
AÑO CCI.   VIERNES 6 DE JUNIO._________________   1862 . —  NUM. 157.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
8in novedad en su importante salud.

M ISTERIO DE FOMENTO.
R EAL SECRETO.

Conformándome con lo que propone el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to de la Escuela especial de Ingenieros de 
Montes.

Dado en el Real Palacio de Aranjuez á 
diez y ocho de Mayo de mil ochocientos se
senta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO A G UILAR  7  CORREA.

REGLAMENTO
PARA LA ESCUELA ESP EC IA L D E IN G E N IE R O S  DE MONTES.

TÍTULO PR IM ER O .
DEL O B JETO  DE LA ESCUELA Y DE LA ENSEÑA NZA QUE HA DE 

DARSE E N  E L L A .

CAPITULO T.

Del objeto de la  Escuela.
Artículo 1.° La Escuela del cuerpo de Ingenieros de 

Montes es un establecim iento del Estado dependiente del 
Ministerio de Fomento y de la Dirección general de Agri
cultura, Industria y. Comercio.

Art. 2.° Esta Escuela tiene por objeto dar la enseñan
za necesaria para ser Ingeniero de Montes.

CAPITULO II.

De la duración y  método de los estudios.
Art. 3.° Constituyen la enseñanza de la Escuela:

Las lecciones orales dadas por los Profesores.
Los ejercicios gráficos.
Las prácticas en los laboratorios y gabinetes.
Los ejercicios decam po y las excursiones forestales.

Art. 4.® La enseñanza dentro de la Escuela durará 
cuatro años, en cuyo tiempo se estudiarán las materias 
que á continuación se expresan.

PRIM ER AÑO.

Geometría descriptiva.
Topografía.
Cálculo infinitesimal.
Alemán.
Dibujo topográfico.
Prácticas.

SEGUNDO AÑO.
Geodesia.
Estereométria.
Elementos de mecánica.
Mecánica aplicada.
Construcción forestal.
Alemán.
Dibujo de construcción, m áquinas é instrumentos. 
Prácticas.

TERCER AÑ O.

Química aplicada.
Mineralogía aplicada.
Botánica aplicada.

, Zoología aplicada.
Silvicultura.
Dibujo de paisaje.
Prácticas.

CUARTO AÑO.
Geología.
Ordenación de los montes.
Economía política.
Derecho administrativo.
Dibujo fitográfico, zoográfico y dasográfico.
Prácticas.

Art. 5.* La apertura dei curso se verificará e l l o  de 
Setiembre.

Art. 6.° Las lecciones orales terminarán el 15 de 
Junio.

Art. 7.° Durante el verano tendrán lugar los exám e
nes y las prácticas que la Junta de Profesores deter
mine.

Art. 8*  ̂ La asistencia á las clases será diaria, y solo se 
exceptuarán de ella los domingos y fiestas enteras del año, 
los tres dias de Carnaval, los tres últimos de Semana Santa, 
los ocho últimos del mes de Diciembre y los dias de 
SS. MM. y de gala entera.

, CAPITULO III.
| De las asign atu ras.
| Art. 9.® La geometría descriptiva  comprenderá:

1.® Medios de determinación y representación del pun
to, recta y plano.

2.® Problemas fundamentales.
3.® Superficies: su generación y  representación. Pro

blemas de más interés para la ciencia de montes.
4.® Diferentes sistemas de proyecciones.
5.® Sistema de acotaciones: su aplicación á la topo

grafía.
6.® Aplicaciones de la geometría descriptiva á las som 

bras, perspectiva, engranajes y á la parte de estereoto- 
mía necesaria al Ingeniero de Montes.

’ Art. 10. La topografía  com prenderá:
1.® Problema general cuya resolución se propone. Di

ferencia entre la topografía y la geodesia.
2.® Principios en que se funda la resolución del pro

blema anterior.
3.* Elección del sistema que debe seguirse y métodos 

que deben emplearse según la extensión del terreno ó sus 
accidentes, con especialidad cuando la superficie se halla 
Cubierta de monte.

4.® Conocimiento teórico y práctico de los instrum en
tos y aparatos propios para obtener los dalos y modo de 
proceder en las operaciones cuando eL terreno se halla 
ocupado por monte.

5.® Instrumentos más adecuados á las necesidades de 
la topografía forestal.

6.® Cálculos que deben efectuarse con los datos obte
nidos V traslación de los planos.

7.® R esolución de problemas parciales, como valua
ción de áreas y volúm enes, división de superfic es y tra
zado de calles y callejones en los m ontes para la divisioi 
de cuarteles, secciones de ordenación, tramos y límite: 
de cortas.

Art. II. El cálculo infinitesim al com prenderá:
 ̂I.® El cálculo diferencial, con la teoría de la diferencia 

cion de las funciones más usuales simples y compuesta 
de una ó más variables, y las aplicaciones' analíticas ’ 
geométricas más important s.

2.® Ei cálculo in t e g r a l ,  q u e  a b r a z a r á  los d iv e r s o s  m o 
dos de  in te g ra c ió n  de  las e x p re s io n e s  m ás  c o m u n m e n te  
em p le a d a s  en  la e s te re o m é t r i a ,  la física y la mecánica.^

3.® Idea g enera l  sob re  el cá lcu lo  de las d i f e re n c ia s  f ini
tas  y ei de las va r iac iones .

Art .  12. La geodesia  c o m p r e n d e r á :
1.® Su  ob je to :  neces idad  de u n a  r e d  de  t r iá n g u lo s  

p a ra  la d e te rm in a c ió n  de los p u n to s  tom ados  e n  el t e r r e 
n o ,  y  p ro y e c c ió n  d e  la m is m a  so b re  la su p e r f ic ie  de los 
m a re s  e n  c a lm a .
. 2.° C on o c im ien to  de los i n s t r u m e n t o s  geodés icos  n e 
cesar ios  p a r a  l legar  á d e d u c i r  los á ngu los  de  los t r i á n g u 
lo s ,  y  a p a ra to s  p ro p io s  p a r a  la m ed ic ió n  de u n  lado: 
cá lcu lo  de los lados  de  los t r iángu los .

3.® D e te rm in a c ió n  de las lo n g i tu d e s  y la t i tu d e s  de  los 
vé r t ic e s  y  az iu iu tes  de  los lados de ios t r iá n g u lo s :  d i s t a n 
c ias  de  la m e r id ia n a  y su  p e r p e n d ic u la r .

4.® N iv e la c ió n  geodésica .  N ivelac ión  b a ro m é t r i c a .
5.® N ecesidad d e  la t r ia n g u la c ió n  de  s e g u n d o  orden :  

e n  q u é  d if iere  de  la de  p r im e ro  re sp ec to  á las o p e r a c io 
nes  y  cálculos. C o n v e n ie n c ia  de los t r iá n g u lo s  de te r c e r  
ó rd e n ,  y  cóm o  se l ig a n  p o r  el los las o p e ra c io n e s  de geo
desia con las de topografía .

6.® C o n s t ru c c ió n  de  las  c a r t a s  geográficas.
Art .  13. La esteorometria  c o m p r e n d e r á :
1.® D esc r ipc ión  de  los i n s t r u m e n to s  d e n d ro m é t r ic o s .
2.® Método de c u b ic a c ió n  de los c u e rp o s  i r re g u la re s .
3.® C u b ica c ión  de  los á r b o l e s ,  co n s id e ra d o s  a is lada  ó 

in d iv id u a lm e n te .
4.® Estudio  de los m arco s  de  m a d e ra s .
Ar t .  14. Los elementos de mecánica  c o m p r e n d e r á n :.
L® M ovim ien to  de u n  p u n to  ó s is tem a in v a r ia b le ,  c o n 

s id e ra d o  in d e p e n d ie n te m e n te  de las causas  q u e  lo p r o 
d u c e n .

2.® F u e r z a s :  su  c o m p o s ic ió n  y d escom pos ic ión .
3.® E q u i l ib r io  y m o v im ie n to  de  u n  p u n to  m a te r ia l ,  

l ib re  ó q u e  no  lo es to ta lm en te .
4.® E q u i l ib r io  de  u n  s i s te m a  m a te r ia l  de  fo rm a  i n v a 

r iab le .
5.® E q u i l ib r io  de los f luidos.
6.® M ovim ien to  de un  s is tem a m a te r ia l .
7.® M ovim ien to  de los f luidos.
Art .  15. En  la m ecánica  aplicada  se e s tu d ia r á :
L® El e q u i l ib r io  y  re s is tenc ia  de  los c u e rp o s  q u e  s i r 

v e n  de m a te r ia le s  de  c o n s t ru c c ió n ,  con  espec ia l idad  de  
las piezas de m a d e r a  p rop ias  p a ra  la c o n s t ru c c ió n  civ il  y 
la n a v a l .

2.° Teoría  d in á m ic a  de  las m á q u in a s  y  co noc im ien to  
de  las q u e  neces i ta  el Ingen ie ro  de  Montes.

3.® La h id ráu l ic a  e n  s u  re lac ió n  co n  ios d ive rsos  t r a 
bajos fo res ta les .

Art .  16. La construcción forestal  c o m p r e n d e r á :
1.® C o n d ic io n es  necesa r ia s  á las c o n s t ru c c io n e s .
2.® C o n o c im ie n to  de m a te r ia le s ,  c o m p r e n d ie n d o ,  no  

solo las p i im e ra s  m a t e r i a s ,  s in o  t a m b ié n  los p r o c e d i -
í m ie n to s  p a r a  p o n e r la s  e n  el es tado e n  q u e  el  a r t e  de la 

c o n s t ru c c ió n  las em plea .
3.® Teoría  de las c o n s t ru c c io n e s  y  m ed io s  a u x i l ia re s  

p a r a  e fec tuar las .
4.® A p licac ión  del e s tu d io  de Las c o n s t ru c c io n e s  á la 

f ab r ica c ió n  de s e q u e r í a s ,  a lm a c e n e s  de m a d e ra s  y leñas, 
p eg u e r ía s ,  s ie r r a s  de a g u a ,  p re sas  y esclusas. Desagüe de 
te r re n o s  p an ta n o s o s

5.® .C o m u n ic a c io n e s , a r r a s t r a d e r o s , c a m in o s  y p u e n 
tes forestales.

6.® La r ed acc ió n  de los p royec tos  c o r re sp o n d ien te s .
Art .  17. La quím ica  aplicada  c o m p r e n d e r á  :
1.® El an á l i s is  qu ím ico  g e n e ra l .
2.® El an á l i s is  cua l i ta t iv o  y c u a n t i t a t iv o  de las rocas.
3.® El aná l is is  d e d o s  t e r re n o s  en  g e n e ra l ,  y  e n  p a r 

ticu lar  de los q u e  f o rm a n  el sue lo  de  los m on tes .
4.® Los d i fe ren te s  m étodos  de  in c in e ra c ió n  de las p l a n 

ta s ,  con especia l idad  de las leñosas ,  y la d e te rm in a c ió n  
cuali ta t iva y c u a n t i t a t i v a  de los p r in c ip io s  fijos de  las 
m ism as .

5.® El anál is is  d e  las ag u a s  y  el e le m e n ta l  de las s u s 
tancias  o rg á n ic a s .

6.® Las apl icac iones  de la qu ím ica  á la fisiología v e g e 
tal y  á la s i lv icu l tu ra ;  á la c o n s e rv a c ió n  de m a d e r a s ;  á 
la c a rb o n iz a c ió n  de leñas  y la d e t e rm in a c ió n  de  s u  p o 
tencia  calorífica, y á los d e m á s  ob je tos aná logos  re la t iv o s  
á la e x p lo tac ión  de  ios m on tes .

Art .  18. La m inera log ía  ap licada  c o m p r e n d e r á  :
La f isiografía,  e n  la q u e  se d e s c r ib i r á n  las p r in c ip a le s  

esp ec ie s  m in e ra le s ,  d e te n ié n d o se  p a r t i c u l a r m e n t e  en  las 
q u e  e n t r a n  e n  la com pos ic ión  de las  rocas  y fo rm ación  
del suelo de los m on tes ,  c o n  las c o n v e n ie n t e s  ap l icac iones  
fo res tales .

Art.  19. La botánica aplicada  c o m p r e n d e r á  :
J . °  La d es c r ip c ió n  especia l  y  d e ta l lada  de las p l a n ta s  

leñosas  de n u e s t r a  F lora .
2.® La geograf ía  bo tán ica ,  d a n d o  u n a  idea de la d i s t r i 

b u c ió n  de  los á rb o le s  y  a rb u s to s  de n u e s t ro s  m o n tes .
Art. 20. La zoología aplicada  c o m p re n d e rá  :
1.° La descripc ión  y e s tud io  de los a n im a le s  ú t i le s  ó 

d a ñ i n o s q u  : se h a l l e n  en n u e s t ro s  m o n tes .
2.® La geografía  zoo lóg ica ,  d a n d o  una  idea de  la d is 

t r ib u c ió n  e n  ia P e n í n s u l a ’de  los an im ales  q u e  t ienen  i n 
te rés  forestal .

Art.  21. La s i lv ic u l tu r a  c o m p r e n d e r á :
1.® El e s tu d io  de las  c o n d ic io n es  c l im ato lóg icas  en  su s  

re lac iones  con la p ro d u cc ió n  forestal.
2.° L orias  y cultivos.
3.® G u ard e r ía .
4.® A p ro v ech am ien to .
Art. 22. El estudio de las condiciones climatológicas 

c o m p r e n d e r á :
1.® La d iv is ión  de los c l im as  s e g ú n  las t e m p e r a t u r a s  

m ed ias  y e x t r e m a s , y las clasificaciones d a s o n ó m ic a s  del  
c l im a  local.

2.® La in f luenc ia  de la a tm ósfera ,  de  los h id ro m e té o -  
ros,  de  los v ien tos  y de la e lec tr ic idad  so b re  la vege tac ión  
d e  los m ontes .

3.° La acción  q u e  ejerce la luz en  la vegetac ión  fo re s 
tal , con e x p re s ió n  deta l lada  de  las p l a n ta s  le ñ o s a s  q u e  e x i 
gen so m b ra ,  y de las q u e  p u e d e n  so p o r ta r la s  en  ios p r i 
m e r o s  a ñ o s  de su  d esarro l lo .

4.® Im p o r ta n c ia  de  la t e m p e r a t u r a  en  los fenóm erfbs 
per iód icos de la vege tac ión  forestal,  e n  la c an t id ad  de la 
m asa  leñosa y en  los p ro d u c to s  s e c u n d a r io s  de los 
m on tes .

5.® Influencia  de los m o n te s  so b re  el c l im a.
6.® O p erac io n es  p rá c t i c a s  en  el o b se rv a to r io  m e te o ro 

lógico de la Escuela .
Art. 23. En cortas y  cultivos se  e s tu d ia rá  :
1.® La cria  co n  los d iv e r so s  m étodos  de benef ic io  en  

, m on te  a l to ,  m ed io  y b a jo ,  y los de cor tas  c o n t in u a s  y
d isc o n t in u a s ,  locaFzacion ,  o r ien tac ió n  y e x te n s ió n  de  las 
mismas.

2.° T eoría  de las c la ras .
3.® D esm ocha  y escam onda .
4.® Descepes.
0.® Los cult ivos d iv id idos  e n  s ie m b ra s ,  p lan tac iones ,  

es tacas  y acodos.
6.® Cult ivo  de Las a r e n a s  m ovedizas ,  d u n a s  y eslepas.
7.® P rinc ip ios  g e n e ra le s  de a g r i c u l tu r a  en  su s  re la c io 

nes  con  la s i lv icu l tu ra .
Art.  2 i. La guardería  se  d iv id i rá  e n :

Medios de p ro tecc ión  á los m o n te s  c o n t ra  los d a ñ o s  
causados:

1.® Por  el h o m b re .
2.® P o r  los an im ales .
3.® Por  las .plantas.
4.® Por los a g e n te s  a tm o sfé r ic o s .
5.® Por los incendios .
Art. 2o. El aprovechamiento  de montes  com prenderá*
1.® Las p ro p ied ad es  físicas de  las d i fe ren te s  especies  de 

m a d e r a s ,  d e d u c ie n d o  s u s  p r in c ip a le s  ap l icac iones  á las 
co ins trucc iones  nav a le s  y  civiles.

2.® La exp lo tac ión  de  los p ro d u c to s  p r i m a r i o s  y s e c u n 
dar ios de los m on tes .  T ra s p o r te s  por  t i e r ra  v agua.

3.® La fabricac ión  do c a r b o n e s ,  c iscos y cen izas .
4.° Las p e g u e r ía s .
0.® Los d esco r tez am ie n to s  y  desco rches .
6 °  La recolección  de f ru tos  en  gene ra l .
7.® La m o n t a n e r a  y r a m o n e o .
8 0 El a p r o v e c h a m ie n to  de las l eñ as  m u e r t a s  y  secas, 

b r o z a s , h o ja ra sc a  y tu rb a s .
9.® La caza y  pesca.
10. El a p r o v e c h a m ie n to  de  los e s p a r to s ,  regaliz  y p ro 

d u c to s  e s tep a r io s  en  g en e ra l .
Art .  26. La geología c o m p r e n d e r á :
1.® La o rog ra f ía  g e n e ra l  y la p a r t i c u la r  de E spaña .
2.® La p e t ro g ra f ía  e n  su s  d i fe re n te s  p a r te s .
3.® Nociones g e n e ra le s  de paleon to log ía  y d es cr ipc ión  

do los p r in c ip a le s  fósiles c a ra c te r í s t i c o s  de los fo rm acio  
nes .

4.® D escr ipc ión  de  las d i f e re n te s  fo rm ac io n es  geognós- 
ticas q u e  co n s t i tu y e n  la cor teza  t e r re s t re ,  con los c o n v e 
n i e n t e s  ap l icac iones  forestales.

Art.  27. La ordenación  c o m p r e n d e r á :
1.® Los in v e n ta r io s  de los m o n tes .
2.® El es tud io  deta l lado  de la localidad y de  su  i n f lu e n 

cia so b re  la r e n ta  en  especie.
3® División del  m o n te .  C ua r te les .  Sección de o r d e n a 

c ión  , t r a m o s ,  s u b t r a m o s  y cor tas .
4.® P lan  g e n e ra l  y anua l  de ap ro v e c h a m ie n to .
5.® D escripc ión  especial  del m onte .
6.® ' Teoría  de las c o n v e rs io n e s .
7.® Reservas.
8.® D e te rm in a c ió n  de  las e x ig e n c ia s .
9.® D e te rm in a c ió n  del c re c im ie n to .
10. D e te rm in a c ió n  de la r e n ta  en  m o n te  a l to ,  bajo y 

medio.
11. R ev is iones .
12. Exposición de los m é to d o s  de o rd en ac ió n .
13. Valorac ión .
Art. 28. La economía política y  el derecho a d m in i s t r a - 

tivo  c o m p re n d e rá n :
1.® E le m e n to s  de econom ía  política .
2.® P rinc ip ios  fu n d a m e n ta le s  so b re  el E s ta d o ,  el G o b ie r 

n o  y 1a A d m in is t r ac ió n .— C a rác te r  y e x te n s ió n  del  d e re c h o  
ad m in is t r a t iv o .— O rgan izac ió n  ad m in i s t r a t iv a  del p a ís .—  
O rden  gerá rg ic o  de Tas A u t o r i d a d e s 4 de los f u n c i o n a r i o s  
y  de las co rp o ra c io n e s  en  la A d m in is t r a c ió n  ac tiva  , e n  la 
consu l t iva  y en  ia contenciosa.

3.® D eberes  y co nd ic iones  de los em p lead o s  p ú b l i c o s  
en  genera l .  Legislación sob re  m a te r ia s  a d m in is t r a t iv a s  de 
ap licac ión  g e n e ra l ,  c uno Las re la t ivas  á c o n t r a ta c ió n  de 
se rv ic io s  pú b l ico s ,  con tab i l idad  , e x p ro p iac ió n  &c.

L® Legislac ión  especia l  so b re  el se rv ic io  f acu l ta t ivo  y  
a d m in i s t r a t i v o  del r a m o  de  m o n t e s , a p r o v e c h a m ie n to s  
fo res ta les ,  d e s l in d e s ,  m a r c o s ,  g u a r d e r ía ,  i n c e n d io s ,  caza  
y pesca &c.

5.® D isposiciones v igen tes  s o b re  las m a te r ia s  q u e  t i e 
n e n  re lac ión  m ás  ó m e n o s  d irec ta  con ei r a m o  de m o n 
tes , co m o  son  b a ld íos ,  r e a l e n g o s , r o tu r a c io n e s ,  g a n ad e r ía ,  
co lon ias  ag r íc o la s ,  desam o rt izac ió n  <kc.

Art .  29. Las p rác t icas  de gab ine te  y de  cam po  en  cada 
a s ig n a tu r a  se rá n  d e t e r m in a d a s  e n  los p r o g ra m a s  de 
cu rso .

TITULO n .

D E L  G O B I E R N O  DE LA E S C U E L A .

CAPÍTULO I.

Ds la organización  de la Escuela .

Art.  30. H abrá  en  la E scue la :
LTn Director,  P rofesor.
O tro s  se is  P r o f e s o r e s , de los cu a le s  u n o  se rá  Yicc- 

d i r e c to r .
Y dos A y u d a n te s .

Art. 31. Los P ro feso res  se r e u n i r á n  en  j u n t a  ba jo  !n 
p re s id e n c ia  del  D irec to r  p a ra  d e s e m p e ñ a r  las func iones  
q u e  es te  r e g la m e n to  les e n c o m ie n d a ,  ó para  e m i t i r  su  d ic 
tó m e a  c u a n d o  así lo a c o r d a r e  el M in is te r io ,  la D ilecc ión  
g e n e ra l  ó el D irec tor .

Art. 32. H abrá  a d e m á s  los d e p e n d ie n te s  q u e  á c o n t i 
n u a c ió n  se exp resan :

U n  e s c r ib ie n te .
Un conserje .
Un po r te ro .
U n capa taz .
Un g u a rd a .
Y el n ú m e r o  de mozos y peones  necesa r io s  para ei s e r 

vicio.
Art. 33. T e n d rá  la Escuela ,  a d e m á s  del  n ú m e r o  su f i 

c ien te  de au las :
U na  Biblioteca.
Un cam p o  pa ra  los es tud ios  p rá c t i c o s  de  m on tes .  
G ab in e te s  de ob je tos  y p roduc tos  fores tales ,  de m á q u i 

n a s  v her í  am ien tas ,  de h is to r ia  n a t u r a l  y de topogra f ía ,  
l io  l a b o ra to r io  de q u ím ic a  a p l ic ó la .
U n  o b se rv a to r io  m eteoro lóg ico .

Art.  34. Los n o m b r a m ie n to s  pa ra  Director,  Profesores 
y  A y u d a n te s  s e rá n  h ech o s  p o r  el M inis terio  de F o m en te  
e n t r e  los in g en ie ,  os dei  c u e rp o  de M ontes q u e  r e ú n a n  ia= 
c i r c u n s ta n c ia s  de los a r t ícu los  s igu ien tes .

A rt .  35. El D irec to r  s e rá  de la clase de  In sp e c to re s  
g e n e ra le s  ó de  d is t r i to  del c u e rp o  de  In g en ie ro s  de 
Montes.

A rt .  36. El n o m b r a m ie n to  p a r a  V iced i rec to r  recaerá 
e n  ei P rofesor  q u e  tenga m a y o r  g r a d u a c ió n  e n  el c u e rp c  
y m a y o r  an t ig ü ed ad  e n t r e  los dsi g rad o  s u p e r io r .

Art .  37. Los Profesores  p o d r á n  se r  de todas g r a d u a 
c iones ,  excepto  la de In g en ie ro  segundo .

Art .  38. Los A y u d a n te s  s e rá n  de las c lases de L ig e 
ros  p r im e ro s  ó se g u n d o s .

Ait .  39. P a ra  se r  P ro feso res  ó A y u d an te s  so neces ita  
ad e m á s :

H aber  o b te n id o  en los exám enos  de fin de c a r r e r a  po r  
lo m én o s  la c e n s u ra  de m u y  bueno .

H a b e r  d esem p e ñ a d o  dos a ñ o s  el se rv ic io  o r d in a r io  del  
c u e r p o .

No h a b e r  co m et id o  en  el se rv ic io  del c u e r p o  n in g u n a  
fal ta q u e  h a y a  sido calificada de grave.

A rt.  40. S erá  ti tulo  de  re c o m e n d a c ió n  para  el Profeso- 5 
'ad o  en  los q u e  r e ú n a n  las c i r c u n s t a n c i a s  de los a r t ícu los  j 
in te r io r e s  el h a b e r  e sc r i to  o b ra s  ó m e m o r ia s  q u e  h a y a n  I 
m erecido  la a p ro b a c ió n  de  la J u n t a  c o n s u l t iv a ,  ó d i r i g í -  ’ 
do t r ab a jo s  im p o r ta n te s .  <

Art . 41. Todos los In g en ie ro s  des t in a d o s  al se rv ic io  de  
la Escuela  p e r c ib i r á n ,  a d e m á s  del sue ldo  q u e  les c o r r e s 
p onda  po r  su  g r a d u a c ió n  , u n a  i n d e m n iz a c ió n  a n u a l  q u e  
se fijará po r  el M in is te r io ,  y q u e  a u m e n t a r á  p ro p o rc io 
n a lm e n te  al t iempo q u e  p e rm a n e z c a n  en ella p o r  per íodos  
de cu a t ro  a ñ o s  d e s p u é s  de  c u m p l id o s  los se is  p r im e ro s .

Art .  42. U no  de los P ro feso res  se rá  d ep o s i ta r io  de los 
fondos q u e  se c o n s ig n e n  p a i a  las  a ten c io n es  d é l a  E s 
cue la .

El n o m b r a m ie n to  se liará  p o r  la Ju n ta  de Profesores. 
A r t .  43. El ca rg o  de S e c re ta r io  de la E scue la  se rá  

d e s e m p e ñ a d o  p o r  u no  de los A y u d a n te s ,  elegido p o r  el 
Director.

Art. 44. Para  los c a rg o s  de B ib l io tecar io  y  de Jefe del 
cam p o  forestal  e legirá  el D irec to r  e n t re  i o s . P ro feso res  y 
los A y u d a n te s .

Art. 45. Los g ab in e te s  de objetos y p ro d u c to s  fo res ta 
l e s , de  m á q u i n a s  y h e r r a m i e n t a s ,  de  h is to r ia  n a tu ra ! ,  ei 
lab o ra to r io  de q u ím ic a  ap l icada  , el gab ine te  de t o p o g ra 
fía y el o b se rva to r io  m eteoro lóg ico  e s ta rá n  a L c u id a d o  de 
ios P rofesores  de las re sp e c t iv a s  a s ig n a tu ra s .

Art.  46. El esc r ib ien te  se rá  n o m b ra d o  por  la Dirección 
g e n e ra l ,  á pro p u es ta  de! Director.

Art.  47. El d e s t in o  de  co n se r je  rec a e rá ,  s ie m p re  q u e  
sea posible,  en  un  a r te sa n o  c o n s t r u c t o r  de o b ra s  d e  c a r 
p in te r ía  , h i e r ro  y b ronco  á fin de q u e  pued a  c u id a r ,  s in  
per ju ic io  de  las f u n c io n es  pe c u l ia re s  de  la conse r je r ía ,  
de  ia com p o s ic ió n  de los i n s t r u m e n to s  y m á q u in a s  de la 
Escuela.

Art .  48. La plaza de conserje  se p ro v e e rá  por  la Di
recc ión  genera l ,  p rev io  e x a m e n  c o m p a ra t iv o  de los a s p i 

ran te s  á el la.  El p ro g ra m a  de  los e jerc ic ios  á q u e  se h a 
b rá n  de su je ta r  se  a n u n c i a r á  en  la Gaceta  con  30 días de 
a n t ic ip ac ió n .

Art. 49. La plaza de cap a taz  se  p r o v e e r á ,  p r é v io  e x a 
m en  c o m p a r a t i v o ,  e n t r e  los a s p i ra n te s  q u e  r e ú n a n  las 
cond ic iones  q u e  se  p u b l i c a r á n  o p o r tu n a m e n te .

Art. 50. Los d e m á s  d e p e n d ie n te s  s e r á n  n o m b ra d o s  
por el D irec to r .

CAPITULO II.

Del Director .

Art.  51. C o r re sp o n d e  al .D i r e c to r :
1.® C u m p l i r  y h a c e r  q u e  se c u m p la n  el r e g l a m e n to  y  

las d ispos ic iones  del M inis terio  y de la D irección  gene ra l .
2.® Dictar  las d isp o s ic io n es  q u a  j u z g u e  c o n v e n ie n te s  

para  el b u e n  se rv ic io  de ia E scuela .
3.® P re s id i r  la J u n t a  de  Profesores .
4.° P ro v e e r  los d es t inos  y h a c e r  los n o m b r a m ie n to s  

q u e  so n  de su  c o m p e te n c ia ,  se g ú n  este r e g la m e n to .
5.® A u to r iz a r  ios pagos que  d e b a n  h a c e r s e  , y  e x p e d i r  

los l ib ra m ie n to s  co n t ra  el Depositario .
6.® E levar  á la D irección  g en e ra l  las c u e n ta s  de g a s 

tos de la Escuela  e n  los plazos y en la  fo rm a  q u e  e s té n  
p roven idos .

7.® R e p re s e n ta r  á la E sc u a ’a y l levar  sil c o r r e s p o n 
d en c ia .

8.® P r o p o n e r  á la D irección  g e n e ra l  las m e jo ras  q u e  
p u e d a n  in t ro d u c i r s e  en  la Escuela, y r e m i t i r l e  en  las é p o 
cas q u e  se h a l le n  es tablec idas los e s tados  r e la t iv o s  al p e r 
sona l  y  m a te r ia l  del es tab lec im ien to .

9.® I m p o n e r  las p a n a s  p a ra  q u e  este  r e g la m e n to  le  f a 
c u l t a .

CAPITULO III.

De los Profesores.

Art. 52. C o r r e s p o n d e  á los Pro feso res :
1.® D ir ig ir  su s  r e spec tivos  a s ig n a tu ra s  con  a r re g lo  al 

p r o g ra m a  a p ro b ad o  p a ra  las m ism as  p o r  la J u n t a  de  P r o 
fesores.

2.® D es em p eñ ar  los en c a rg o s  g u b e r n a t i v o s  ó e c o n ó 
m icos  q u e  se les se ñ a le n  e n  los m ism o s  ó e n  las i n s t r u c 
c iones  de se rv ic io ,  ad em ás  de  las com is iones  q u e  les c o a -  
fie el D irec to r .

8.® T e n e r  á su  ca rgo  los g a b in e te s  re la t ivos  á las a s i g 
n a t u r a s  q u e  d i r i j a n .

4.® P re s e n ta r  al  fin de cad a  c u rso  el p r o g ra m a  de  su  
respec tiva  a s ig n a tu r a  para  el s igu ien te ,  c o m p r e n d ie n d o  en  
él los t r a b a jo s  gráficos y las p rá c t ic a s .

5.® O c u p a rse  c o n t in u a m e n te  en  la m e jo ra  de  sus r e s 
pectivas e n s e ñ a n z a s ,  á cu y o  fin p r o p o n d r á n  todos ios a ñ o s  
Jas m odificac iones  co n v e n ie n te s  en los p ro g ra m a s  de  sus  
a s ig n a tu r a s ,  a c o m p a ñ a n d o  u n a  s u c in ta  m e m o r ia  e n  q u e  
se e x p r e s e n  los m otivos  q u e  h a y a n  ten ido  p a ra  p r o p o 
ner las .

6.® C u id a r  de q u e  los a lu m n o s  t e n g a n  los l ib ro s  de 
tex to  ó i n s t r u m e n t o s  con a: reglo á  los p r o g ra m a s  d e  
cu r so .

7.® Im p o n e r  á los a lu m n o s  las c o r re cc io n es  q u e  ex i jan  
s u s  fal tas .

8 .a T u r n a r  p o r  m eses  con  los A y u d a n te s  e n  el cu idado  
del o rd e n  in te r io r  del es tab lec im ien to .

Art. 53. C uando  por  e n fe rm e d a d  ú o tra  causa  no  p u e 
da  u n  Profesor as is t i r  á su ciase,  a v is a rá  con  a n t ic ip a c ió n  
c o n v e n ie n te  al D irec to r  á fin de q u e  d isp o n g a  lo necesa 
r io para  q u e  no >uira  r e t ra so  la e n s e ñ a n z a .

Art. 54. Cada a ñ o  se n o m b r a r á  po r  el G o b i e r n o ,  a n 
tes del ¡nes de Mayo y á p r o p u e s ta  del D irec to r  de  la E s 
cuela, u n  P rofesor  q u e  v ia jará  d u r a n t e  el v e rano ,  a l t e r n a 
t iv a m e n te  p o r  el e x t r a n j e ro  ó por las p ro v in c ia s  del r e i 
n o ,  para  h a c e r  es tud ios  con a r re g lo  á las i n s t ru c c io n e s  q u o  
se ie c o m u n i q u e n .

El r e su l tad o  de  es tos t r ab a jo s  se p o n d rá  e n  conoc i 
m ien to  del G o b ie rn o ,  y  se t e n d r á  á la v is ta  p a ra  f o r m a r  
el p ian  a n u a l  de estudios.

CAPITULO IV.

De los A yu d a n tes .

Art. 55. Son  ob l igac iones  de los A y u d an te s :
1.* S u p l i r  en  las c á te d ra s  y ac tos de e x á m e n  á los 

P ro fe s o re s .
2 .a D ir ig ir  en  las e x c u r s io n e s  de cam p o  y e jerc ic ios  á 

los a lu m n o s .
3.a S e rv i r  los ca rg o s  facu l ta t ivos  y  económ icos  q u e  les 

confie el D irector,  e s p e c ia lm e n te  los r e la t ivos  á la vigi 
lancia  y  b u e n  ó r d e n  de  las d iv e r s a s  d e p e n d e n c ia s  de la 
E scue la .

4.a T u r n a r  p o r  m eses  con los P ro fe s o re s  e n e !  cu idado  
del  ó r d e n  in te r io r  del es tab lec im ien to .

Art.  56. En los casos en  q u e  el A y u d a n te  s u s t i t u y a  al 
P ro feso r ,  r e c ib i rá  de este  las i n s t r u c c io n e s  n ec e s a r ia s .

CAPITULO V.
De la J u n ta  de Profesores.

Art. 57. La J u n ta  de la E cuela se c o m p o n d rá  del Di
r e c to r  y de los Profesores .  Sus func iones  s e r á n  :

1.a P ro p o n e r  el p lan  a n u a l  d e  e s tu d io s  con  pre senc ia  
de  los p ro g ra m a s  de cada a s ig n a tu ra .  A c o rd a r  y  p ro p o n e r  
al G o b ie rn o  en  t iem po  o p o r tu n o  ias mejor.?s q u e  p u e d a n  
h a c e r s e  en  el s is tem a g e n e ra l  da  la e n s e ñ a n z a .

2.a F i ja r  m e n s u a lm e n te  el ó rd e n  q u e  h a y a  de s e g u i r 
se en  el m es  i n m e d ia to ,  t a n to  en  ia d i s t r i b u c i ó n  de  las 
h o ra s  de clase  c o m o  e n  las p rác ticas .

3.a P ro p o n e r  á la D irección  g enera l  la época y si tio en 
q u e  h a y a n  de ver if icarse  ias e x c u r s io n e s  a n u a le s .

Art.  58. La m ism a  J u n t a  fo rm a rá  el T r i b u n a l  de  e x á 
m en es ,  en  los q u e  se p ro c e d e rá  c o n fo rm e  á las reglas q u e  
s ig u e n  :

1.a D iscu tirá  y a p r o b a r á  los p r o g ra m a s  de  e x á m e n  q u e  
d e b e r á n  p r e s e n t a r  los Profesores .

2.a E x a m in a rá  y  c e n s u ra r á  los e jerc ic ios  de fin de c a r 
re ra  co n  a r re g lo  á las  i n s t ru c c io n e s  y p r o g ra m a s  a p r o 
b ad o s .

3.a D e te r m in a rá  las bases  á q u e  h a n  de a ju s ta r s e  las 
c e n s u r a s  y no tas  de n ú m e r o  de a lu m n o s .

4.a R eso lverá  po r  m a y o r ía  de votos c u a lq u ie ra  d u d a  
q u e  pueda s u s c i t a r s e  d e n t ro  del T r ib u n a l  en  el acto de 
e x t e n d e r  las c e n s u ra s  ó c u a lq u ie ra  o tro  p u n to  análogo.

A rt .  59. Son  ta m b ié n  a t r ib u c io n e s  de la J u n t a :
1 .a D el ib e ra r  so b re  la e x p u ls ió n  , p e rd id a  de cu rso  ó 

c u a lq u i e r  o t ro  cas t igo  q u e  im p o n g a  nota  p e r p é tu a  e n  la 
c a r r e r a  do los a lu m n o s .

2.a N o m b r a r  en  el m es  ele D ic iem bre  de  cada  a ñ o  el 
P ro feso r  q u e  ha  de d e s e m p e ñ a r  en  el s igu ien te  el cargo de 
D epos i tar io  de  la Escuela .

3 .a E n te n d e r  en la d i s t r ib u c ió n  é in v e rs ió n  de  fondos, 
e x a m in a n d o  y a p r o b a n d o ,  e n  su c a s o ,  las c u e n ta s  q u e  
d e b e n  p re s e n ta r s e  m e n s u a lm e n te .

A rt .  60. P ara  q u e  p u ed a  d e l ib e r a r  la Jun ta  se  neces i ta  
q u e  c o n c u r r a n  á ella la m i tad  m á s  u n o  de los in d iv id u o s  
q u e  la c o m p o n g a n .

Art.  6 í .  Los a c u e rd o s  se e s t a m p a rá n  e n  los l ib ro s  de  
ac tas  q u e  l l e v a rá  el S ecre ta r io  y a u to r i z a rá  el Director.

Art .  62. Los r e so lu c io n e s  se to m a rá n  p o r  m a y o r ía  a b 
so lu ta  , p r in c ip ia n d o  la vo tac ión  p o r  el P rofesor  m ás  m o 
de rn o .

El P re s id en te  t e n d rá  voto de  ca l idad  c u a n d o  h a y a  e m 
pate .

Art.  63. Los votos p a r t i c u la re s  p o d r á n  i n s e r t a r s e e n  el 
acta  c u a n d o  lo p id a n  ios in teresados .

. Art .  b4. Ei S ec re ta r io  no tend rá  voto.
Art.  65. N in g ú n  a c u e rd o  de  la Ju n ta  p o d rá  l levarse  á 

efecto s in  la a p ro b a c ió n  del D i r e c to r ;  p e ro  c u a n d o  d i 
s ien ta  de la m ayor ía  y se solicite po r  esta  , d e b e rá  el D i
r ec to r  d a r  c u e n ta  con los m otivos  de su  d i se n t im ie n to  á 
la D irección  g en e ra l  del  r a m o .

C A P I T U L O  VI .

Del Secretario.

I Art. 06. C o r re sp o n d e  al Secreta  r io:
- 1.® C o n c u r r i r  á la Ju n ta  de  Profesores  y  al T r ib u n a l

Je exám enes generales de fin de carrera, tomando m inu
ta de sus acuerdos y extendiendo las actas correspon
dientes.

2.® Expedir los certificados en la forma que se halle  
establecida.

3.® Preparar la correspondencia oficial.
4.® Llevar y conservar los libros de actas y los regis

tros de candidatos , de censuras y de alumnos.
5.® Tener á su cargo la custodia del archivo.
6.® Tomar razón de los libramientos y de las cuentas 

de la Escuela.
C A P IT U L O  V II.

Del Depositario.
Art. 67 Son obligaciones del Depositario:
1.® Cobrar los libramientos que se expidan con desti

no al pago de los gastos de la Escuela.
2.® Abonar las cantidades mandadas pagar por el Di

rector.
3.® Llevar un libro de caja en que se 3noten los in 

gresos y .g a s to s , que presentará m ensualm ente la  Junta 
de Profesores.

CAPITULO VIII.
De los dependientes.

Art. 68. El escribiente de planta estará á las órdenes 
del Director.

Art. 69. A la plaza de escribiente de planta estará 
unido el cargo de conservador dei observatorio meteoro
lógico. Su servicio se r á :

1.® Llenar los registros de las observaciones que se 
hagan en el mismo, ejecutando por sí las que le ordenare 
el Profesor encargado de esta dependencia.

2.® Cuidar de los instrum entos y efectos que haya en 
el observatorio, procurando particularm ente qu e se ha
llen estos en buen estado de servicio , con todo lo demás 
que tenga relación con el mejor régim en y policía de la 
dependencia.

Art. 70. El conserje :
1.® Tendrá á su cargo la pol'cía interior del estable

cimiento, y  responderá de cuantos objetos se encuentren  
dentro del m ism o.

2.® Llevará la cuenta de los gastos que se hagan por 
la conserjería, y  distribuirá el servicio de su s depen
dientes con arreglo á las órdenes que reciba del Director 
ó de los superiores á quienes corresponda.

3.® Llevará el inventario general del edificio y del 
campo forestal de la Escuela , anotando, con distinción de 
fechas y con expresión de su origen y precio, cuantos ob 
jetos entren ó salgan del establecim iento, cualquiera que 
sea la dependencia á que correspondan , ind icando.al már- 
gen de cada uno de ellos las vicisitudes ó trasform aciones 
que experimenten.

4.® Sacará del inventario general el registro especial 
para cada dependencia, incluso las de cam po, talleres y 
biblioteca , facilitando un índice de lo que aparezca en  
dichos registros al Profesor ó encargado del gabinete ó 
servicio respectivo.

5.® Será considerado maestro de los talleres bajo b  
dependencia inmediata del Profesor de construcción fo 
restal.

Art. 71. El capataz dependerá inm ediatam ente del Pro
fesor encargado de la dirección del campo foresta l, y ba
jo sus órdenes cuidará de cuaato tenga relación con las 
labores, p lantaciones, operarios, herramientas y  útiles 
do toda especie que se empleen en el campo.

Llevará el diario de la dependencia y  presentará las 
cuentas de gastos, procediendo en el detall de estas ope
raciones y de las que conciernan á las excursiones fores
tales á que concurra conforme á las reglas y formularios 
que rijan en estos servicios.

Art. 72. El guarda encargado de la custodia del campo 
forestal de la Escuela dependerá inmediatamente del ca
pataz.

Art. 73. El Director determinará en instrucciones e s 
peciales los deberes dei portero, mozos y peones.

TITULO XIX.
( D E LOS ALUMNOS.

CAPITULO I.
De la a dm is ión  de los a lum nos.

Art. 74. Para ingresar de alum no en ia Escuela de 
Ingenieros de Montes es necesario :

1.® Ser español.
2.® Ser mayor de 16 años y no pasar de 25.
3.® Ser de buena vida y costumbres , lo que se  acre

ditará por medio de certificación del Párroco y do la Au
toridad civil del pueblo donde resida el candidato.

4.® Ser de complexión sana y  robusta , y  n o  tener 
ningún defecto íísico que impida dedicarse al serv ic io  de 
los montes.

5.® Ser Bachiller en Arles.
0.° Acreditar, mediante exám en en la Escuela, el cono

cim iento de las materias sigu ientes:
A ritm é tica .
Algebra, con inclusión de la teoría generad de las 

ecuaciones.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dim ensiones.
Física y química.
Francés.
Dibujo lineal y de figura.

Art. 75. En los programas de entrada que se  pu b lica
rán todos los años se determinará de una manera deta
llada la extensión con que han de exigirse la s  materias 
de que se habla en el artículo anterior.

CAPITULO II.

Obligaciones de los alumnos.
Art. 76. Todos los alumnos deberán concurrir exacta

mente á la hora señalada para dar principio á te s  clases: 
solo se tolerará la tardanza de cinco m inutos, contados 
por el reloj del establecimiento. Si la tardanza n o  llegase 
á 30 minutos, se pondrá ai alumno una falta de puntuali
dad : si excediese de 30 m inutos, se contará por falta a b 
soluta de asistencia ; pero se permitirá al alum no entrar 
en las clases pará que no carezca de las lecciones de 
aquel dia.

Art. 77. El alumno que cometiese en un cu rso  cinco  
faltas absolutas sin  entrar en c la se , ó 10 entrando en  
ella después del tiempo señalado en el artículo anterior, 
perderá el año, que podrá repetir en el curso siguiente  
si por otra causa no se hubiere hecho indigno de esta 
gracia.

Art. 78. Cuatro faltas de p u n t u a l i d a d  equivalen  á una 
falta absoluta de asistencia , y  se contaran en e i núm ero  
de ias 10 que se toleran de esta especie.

Art. 79. Se toleran 30 faltas por enfermeda d debi
dam ente justificada; pero pasado este número el alumno 
perderá el año, cualquiera que sea la causa que Jiaya mo
tivado las faltas.

Art. 80. El alumno que hubiese incurrido e a  la pena 
de perder un mismo año dos veces será expulsado de la 
Escuela , exceptuándose solamente el que por enferm edad  
debidamente justificada hubiese obtenido Real licencia  pa
ra suspender sus estudios. Esta licencia deberá ser  pedida 
por lo ménos con dos m eses de anticipación á lia term i
nación del curso, y el alumno que la obtenga no podrá re
incorporarse á la Escuela sino en virtud de nu eva  Real 
órden, y bajo la condición de repetir todo el c u r so , no 
para continuarlo desde el punto en que le hu b iese  suspen
dido.

Art. 81. Las faltas de asistencia por enferm edad ó cau
sa justa se avisarán con la debida oportunidad al Ayudan
te de guardia por medio de esqueta firmada por el padre 
ó encargado del a lu m n o , acompañada de la certificación  
competente del facultativo, ó del docum ento q u e conven
ga, para comprobar la legitimidad de la falta.



Art. 82. Cuando por alguna causa extraordinaria dis
tinta dé la de enfermedad y debidamente justificada, un i
alumno tenga necesidad absoluta de hacer una ó más fal- ]
tas á sus respectivas clases, la Junta de Profesores podrá <
conmutarle las f utas voluntarias por otras tantas de en -  <
fertnedad , y contárselas en el número de las 30 que se 
toleran de esta especie. <

Art. 83. Cuando un alumno se halle próximo á per- <
der curso por el número de faltas que lleve cometidas, i
será advertido por el Director. <

Art. 84. Una vez dentro de la Escu-la , los alumnos i
no podrán salir de ella bajo ningún pretexto, como no 
sea el de marcada indisposición en su salud, en cuyo caso <
el Profesor ó Ayudante respectivo podrá conceder ai
alumno permiso para retirarse, dando parte al Director 
de la Escuela. i

Art. 85. Ningún alumno podrá salir de las clases sin 
permiso del Profesor ó Ayudante, ni permanecer fuera 
de ellas más tiempo que el puramente preciso para el ob
jeto con que salió.

Art. 86. Los alumnos concurrirán á la Escuela con el 
uniforme que esté prescrito , y guardarán dentro de las 
.clases el mayor silencio, moderación y compostura, no 
distrayéndose del objeto de cada u na ,  ni ocupándose 
bajo ningún concepto en objetos ó trabajos pertenecien
tes á otra.

Art. 87. Todos los alumnos deben al Director, Profe
sores y Ayudantes sumisión , obediencia y respeto , y es
tán obligados á cumplir exactamente sus órdenes en 
cuanto concierne ai buen órden de las clases y régimen 
de la enseñanza.

Art. 88. Se reputará por falta de subordinación la 
desobediencia al Director, Profesores y Ayudantes, la in 
fracción de las regias establecidas para el buen régimen 
de las clases, las respuestas ofensivas é insultantes, y 
todos cuantos actos ó palabras tengan una tendencia 
marcada á alterar el orden y relajar la disciplina de la 
Escuela.

Art. 89. Al principio de cada curso presentarán los 
alumnos á los Profesores los libros de texto de sus r e s 
pectivas asignaturas. También se proveerán de los in s 
trumentas y útiles necesarios que se les asignen para las 
clases de dibujo.

CAPITULO III.

Derechos de los alumnos.
Art. 90. Todo alumno que haya obtenido en los exá

menes de fin de curso las notas ne esa lias para ganarlo 
ingresará de hecho en el año inmediato,

Art. 91. Los alumnos que ganaren el tercer año déla 
Escuela ingresarán en el cuerpo como aspirantes segundos 
mientras hava vacante.

Art. 92. Terminada la enseñanza de la Escuela, y ántes 
de pasar ai servicio del cuerpo, serán destinados los as
pirantes por término de un  año al servicio de una p ro 
vincia, con el carácter de aspirantes primeros para que á 
las órdenes de los Ingenieros adquieran la práctica nece
saria para el buen desempeño de sus funciones. ,

Art. 93. Durante el año de práctica deberán los aspi- 1 
rantes llevar un diario en el cual consignen todos los 
datos que adquieran, las observaciones que hagan y las 
operaciones en que tomen parte.

Art. 94. Terminado el año de práctica , sufrirán los 
aspirantes un exámen relativo á la comisión que en él 
hayan desempeñado, y en su vista y la dei mérito de su 
respectivo diario, y en virtud de los informes de los J e 
fes á cuyas órdenes hayan estado, se procederá por la 
Junta de Profesores á determinar el órden de colocación 
que definitivamente han de tener en el escalafón del 
cuerpo.

Art. 9o. Los servicios ó las comisiones á que hayan 
de agregarse los aspirantes duran le el año de práctica 
se determinarán por el Ministerio á propuesta de la .lun
fa de Profesorts.

C A P I T U L O  IV.
De los castigos.

Art. 96. Se podrán imponer á los alumnos las correc
ciones y castigos siguientes:

Correcciones.

Reprensión privada ó pública.
Encargos extraordinarios en los gabinetes, laborato

rios ó en los trabajos de campo.
Suspensión de licencias en los dias feriados para salir 

del pueblo en que se halle la Escuela.

Castigos.
El arresto en la Escuela con destino á algún trabajo 

extraordinario dentro de la misma de uno á 15 dias.
Notas de censura en la hoja de estudios.
Pérdida de curso.
E x p u l s i ó n .

Art. 97. Las correcciones podrán ser impuestas por 
los Profesores ó Ayudantes de servicio.

Art. 98. Para imponer los castigos por fallas graves 
será indispensable que el Director oiga á la Junta de 
Profesores.

Art. 99. Si el castigo consistiera en pérdida de curso, 
será necesario el acuerdo de la Junta y se dará cuenta á 
la Dirección general.

Art. 100. La expulsión no podrá tener lugar sino en 
virtud de Real órden.

Art. 191. Las faltas de obediencia deliberada á los su 
periores, la reincidencia en materia de disciplina y los 
actos repetidos de vicios indecorosos se considerarán 
como faltas graves , y se castigarán de la manera que que
da establecido.

CAPITULO V.

De los exámenes.

Art. 102. Para probar la suficiencia de los que aspi
ren á ingresar en la Escuda especial del cuerpo de In
genieros de Montes, y la de los alumnos del mismo e s 
tablecimiento , habrá exámenes:

De en trada , por tres Profesores.
De mitad de curso, por dos Profesores.
De fin de curso , por tres Profesores.
De fin de c a r re ra , por la Junta de Profesores.

Art. 103. Todos los exámenes serán presididos por el 
Director ó Vicedirector de la Escuela , quienes tendrán 
voto en losTnbunales que presidan.

Art. 104. El Profesor c’e menor graduación desempe
ñará las funciones de Secretario en estos actos, excepto en 
los exámenes generales de fin de ja carrera, en que fun
cionará el Secretario de la Escuela.

Art. 105. Cada Profesor será examinador de su asig
natura.

Art. 106, Corresponde al Director el nombramiento 
de los demás examinadores, así como el de los que h a 
yan de formar el Tribunal para los exámenes*de e n 
trada.

Art. 107. Los exámenes de mitad da curso serán 
erales.

Art. 108. Los de fin de curso constarán de dos actos, 
uno por escrito y  otro oral.

Art. 109. Los de fin de carrera comprenderán las ma
terias de toda la enseñanza de la Escuela.

Art. 110. Las notas de censura que pueden imponer 
los Tribunales s o n :

En los exámenes de entrada, las de apto ó no apto 
para ingresar en la Escuela.

En los exámenes de fin de curso y de fin de carrera, 
las de sobresaliente, muy bueno, bueno , mediano y malo.

Art. 111. Las censuras se obtendrán mediante vota
d o  n ordinaria; pero el cómputo de ellas se hará por el 
T ribunal ,  conforme á las reglas establecidas en los pro
gramas de exámen.

Las dudas que puedan ocurrir sobre este punto se r e 
sol verán por mayoría de votos.

Art. 112. Terminados los exámenes de entrada, se pro
cederá por el Tribunal de examinadores á la calificación 
de los cand.datos, que se hará en votación ordinaria.

Art. 113. Lo mismo en lus exámenes de entrada que 
en los demás, el Tribunal formará la lista de los exami
nados, colocándolos en el órden de su mérito por medio 
de votación ordinaria.

Art. 114. En los exámenes de fin de curso serán to
madas en consideración las calificaciones de aprovecha
miento que los alumnos hayan merecido de ios Profeso
res al asistir á las clases , y la calificación de conducta 
que manifieste el Director.

Art. 115. Para ganar cursóse  necesita haber obtenido 
por lo menos la nota de bueno en todas las asignaturas.

Art. 116. Para repetirlo se necesita obtener por lo m e
nos la de mediano en la mayor parte de las clases del año: 
los que no obtengan estas notas serán separados de la Es - 
cuela.

Art. 117. Los alumnos que en el exámen de fin de 
curso obtengan nota de mediano ea una clase y buena en 
todas las demás del año, tendrán opcion á repetir el exá
men de aquella clase.

Art. 418. Este exámen extraordinario se verificará por 
la Junta de Profesores, y en él las notas serán solo apro
bado y reprobado.

Art. 119. Si el resultado de las notas del exámen ex - 
traordinario fuese el de aprobido l alumno ingresará 
definitivamente en el año inmediato y ocupará el último 
puesto en la lista de los de su clase. Si el resultado fuese 
reprobado, continuará á la cabeza de los de su año.

Art. 120. Las notas de que tratan los artículos p r e 
cedentes y las superiores, por muy recomendables que 
sean, no dan derecho alguno al alumno si no reúne la 
buena conducta moral: faltándole este requisito, há lugar 
á la separación de la Escuela.

Art .  121. Los a l u m n o s  q u e  no s u f r a n  el e x á m e n  de  
m i t ad  de c u r s o  p e r de r án  añ o ,  e xc e p t o  c u a n d o  la falta de  
p r ese n t ac ió n  p r oced iese  de  i m p e d i m e n t o  just i f icado.  En  
es t e  caso p o d r á n  e x a m i n a r s e  t r a s c u n i d o s  q ue  s ea n  45 
dtas  desde  la conc l us i ón  del  e x á m e n  o r dinar io .

Art .  122. Las  no t as  de  c e n s u r a  de este e x a m e n  e x t r a 
o r d i na r i o  se  su j e t a r á n  e n  u n  todo á las r e gUs  e s tab l ec i 
das  e n  el ar t .  118 p a r a  los e x á m e n e s  e x t r a o r d i n a r i o s  de  
fin de  c u r s o ,  y  los a l u m n o s  qu e  h ag a n  uso de e*te d e r e 
cho  s e r á n  colocados los ú l t imos  en  la l ista d e  los de s u  
r e sp e c t i vo  año.

Ar t  123, Los a l u m n o s  que  no  se  p re se n ta s en  á s u f r i r  
el  e x á me n  de  fin de c u r s o  s e r á n  ex p u l s ad o s  de  la E s c u e 
la , excep t o c u a n d o  la falta de p r e se n t ac ió n  proceda  de 
i m p e d i m e n t o  just i f icado,  en c a v o  caso p o dr án  s u f r i r l o  en 
el p r i me r  mes d e s pu é s  de conc l ui dos  los exá me ne s ,  s u j e
t ándos e  e n  u n ' t o d o  á  lo q ue  d i s p o n e n  los ar t í culos  i 18 
Y 119.

Art .  124. Los q u e  p i e r d an  c u r so  s e r á n  colocados  en 
la ¡i&tn á la cabeza de los a l u m n o s  del  añ o  q u e  aque l los  
d e b a n  repe t i r .

A¡t .  125. El a l u m n o  q n e  p o r  dos  veces pe rd i ere  u n  
m i s m o  c u r s o  se rá  e xpu l sa do  do la Escuela .

Art .  126. I.iu.s a l u m n o s  q u e  d i s f r u t a n d o  sue l do  dei E s 
tado r ep i t i e r en  c u r s o ,  lo ve r i f i ca r án  s in  per c ib i r  h a b e r  
a l g un o  d u r a n t e  el mi -mo.

Ar t  127. A la r e lac ión de fin de  c u r s o  a c o m p a ñ a r á  
el Di rec tor  la p r op ue s t a  de los a l u m n o s  que  d e b e n  ser  
n o m b r a d o s  a sp i ran t es  s e gu nd o s  y la de a sp i ran t es  s e 
g u n d o s  q u e  d e b a n  «ascender á pr imeros .

C A P Í T U L O  VI .

De ¡os oyentes.
Art .  128. El Di rec tor  de la Escuela  a dmi t i rá  de o y e n 

tes en las c lases  o ra l es  y en  las p rác t i cas  de  la m i s m a  á 
las pe r sonas  q u e  lo so l i c i t en ,  a c r ed i t a n d o  por  m- d io  de 
cer t i f icaciones c o m pe t e n t e s  q u e  t i enen  la apt i t ud  necesar i a  
p a r a  ut i l i za r  ia e m e ñ a n z a .

Ar t .  129. Los oyen t es ,  m i e n t ra s  es t én  d e n t r o  de  la E s 
cuela ,  so s u j e t a r án  á las reglas  de  s u b o r d i n a c i ó n  y d i sc i 
p l ina  q ue  r i gen  para  los a l u mn o s .

Art .  130. Los oy en te s  q u e  «a-istan á las clases c o a l a  
p u n t u a l i d a d  q u e  se exige á los a l u m n o s  t e n d r á n  d e r ec ho  
á se r  e x a m i n a d o s  de las a s i g n a t u r a s  á q u e  h a y a n  asist ido,  
si lo so l i c i t an  , y á q u e  se les expida  u na  cer t i f icac ión en  
la cual  cons t e  la nota q u e  h a y a n  o b te n i do  e n  el  e x i m e n .

TÍTULO IIF.
DI S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S .

Art .  131. Mi é n t r as  el c u e r p o  de I ng en i e ro s  de  M on 
tes no  t enga t odas  las c í a-es  de  que  debe  c o n s t a r ,  el Di 
r ec t or  se rá  elegido e n t r e  los i n d i v i du o s  de u n a  de  las dos 
s u pe r i o r e s  q ue  e x i s t a n .

Art .  132. El g r ado  de  Btchi l l e r  no  se ex ' g i r á  á los q u e  
p r e t e n d a n  e n t r a r  *en ia Escuela  h a ú u  el cur so  de  1804 
á 1865.

¡ A probado  por S. M. =* A ran  juez 18 de  Mayo do 
i 1862. = * V ega de A r m  ij o.

M ontes.

Excmo. Sr.: Aprobarlo por S. M. el nuevo regla
m ento  de la Escuela de ingenieros de Montes, en el 
que V. E. se sirvió p rop on er  que  se encargue de  la 
Dirección un  individuo del Cuerpo faculta tivo , ce
sando por consiguiente en ella Y. E., que con tanto  
celo, inteligencia y desin terés  la ha venido desem pe
ñando, S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha dignado d isp o 
n e r  que en su Real n om bre  so dén á V. E las g r a 
cias por los im portan tes  servicios que  d u ran te  m u 
chos años ha p res tado  al frente de dicho establec i
miento.

De Real ó rd en  lo digo á V. E. para  su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde  á Y. E. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo da 1862.

VEGA  D £  A R M X J O .

Sr, D. Bernardo de la Torre  Rojas.

In stru cc ió n  p ú b lic a .— N e g o cia d o  4.°

Ilmo. Sr.:  La R e i n a  (Q. D. G . ) ha  tenido á bien 
m an d a r  que con arreglo á las disposiciones vigentes 
se provea por  concurso en tre  los Catedráticos de a s 
censo de la Facultad de Ciencias, sección de las físi
cas, una categoría de térm ino  que resulta vacan te  en 
la referida sección de dicha Facultad.

De Real ó rd en  lo digo á Y. í. p a ra  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Mayo do 1862.

V E G A  DE A E 1 I J O .

Sr. Director genera l  de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

N egociado  4.°

Se hal l a  v ac a n t e  e n  ia F ac u U n l  de  Cienc ia s ,  sección 
de 1 >s f í s i cas ,  u n a  ca t egor í a  de  t é r m i n o ,  la cual  ha de  
p r ovee r se  por  c o n c u r s o  e n t r e  los Ca tedrá t i cos  de ascenso 
de la m i s m a  Facu l t ad  y sección q u e  r e ú n a n  las c i r c u n s 
tancias  p r e sc r i t a s  p o r  las disposiciones vigentes .

En  el t é r m i n o  de  u n  m e s ,  á c o n t a r  d esde  la p u b l i 
cac ión del  p r ese n t e  a n u n c i o  en  la G aceta  de M a d r id , r e 
mi t i r á n  los a s p i r a n t e s  s u s  sol i c i t udes  d o c u m e n t a d a s  á esta 
Dirección genera l  po r  conduc t o  de ios Rectores de h s  Uni -  
ve r s i dad es  r es pee 11 v a s .

Madr id  24 de  Mayo de 1862.— Ei Di rec tor  gene r a l ,  Pe
dro  S ab a u .

Ilmo. S r.:  La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
m an d ar  que  con arreglo á las disposiciones vigentes 
se provea por concurso en tre  ¡os Catedráticos de as
censo de la Facultad de Ciencias, sección de las exac
tas, una categoría de término que resulta vacan te  en 
la referida sección de dicha Facultad .

De Real ó rden  lo digo á Y. 1. pa ra  los efectos 
correspondientes. Dios guarde  á AL I. muchos años. 
Madrid 24 de  Mayo de 1862.

V E G A  DE & R M IJO .

Sr. Director genera l  de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

N e g o cia d o  4.°

Se  hal la  v a c a n t e  en  la Facul tad de C i e n c i a s , sección 
d e  las exac t as ,  u n a  ca tegor ía  de ( é r r n i n o , la cual  ha de 
p r ov e e r se  por  c o n c u r so  e n t r e  ios Ca tedrá t i cos  de  a s c en so  
de  la mi sma Faci l i t ad y sección q u e  r e ún a n  las c i r c u n s 
t anc i as  p r e sc r i t a s  p o r  las d i spos i c i ones  vigentes .

En el t é r m i n o  de  u n  m e s ,  á c o n t a r  d esde  la p u b l i 
c ac i ón  del p r es en t e  a n u n c i o  en la G aceta de M a d r id ,  r e 
mi t i r án  los a s p i r a n t e s  sus  so l i c i tudes  d o c u m e n t a d a s  á esta 
Di rección gene ra l  por  c o n d u c t o  de  los Rec tores  de  las 
Un i ve r s i da d e s  r espec t ivas .

Madr id 24 de  Mayo de  1 8 6 2 .— El Di re c t or  g e n e r a l , Pe 
d r o  S a b a u .

n e g o c i a d o  c e n t r a l .

D isposiciones re la t iv a s  a l p erso n al de las S io o h n c s  
de F om en to .

3 Mayo 1862.  Creadas  p or  la ley gene r a l  de p r e s u 
p ues t os  del Estado dos  plazas de  Oficiales de la ciase d e  
p r i me r os  y  dos de  la de  s e g u n do s  con el fin de  roen ia rozar 
el set viciohle los r am os  d e  Fome n to  en  las p r ov i nc i a s  Vas
co ng a d as  y la de  N a v a r r a ,  se ha n o m b r a d o  pa ra  las dos  
p r i m e r a s  á D. Lee ¡a Carrasco ,  q u e  lo e ra  p r i m e r o  de  la de 
s e g un do s  en ei s e gu n d o  t u r n o  q u e  para  el «ascenso po r  
a n t i g ü e d a d  es tablece la regia  3.a, ar t .  6.° doi Ue-d d e c r e 
to de  12 de . (unió d o  1859 , y á D. Agus t ín  La d o u x  e n  el 
de e lección es t abl ec ido  por  la ronebcbi  regla.

Id. id. N o m b r a n d o  Oficia! de la clase da s e gundos  á 
D. Atanasio Saio m r  , q u e  lo era supe ;  n u m e r a r i o  de  la de 
N av a r r a .

Id. id. As cend i endo  á Oficia! de la p rop ia  clase á Don 
Lorenzo  J i mé n ez  S e r r a n o  en  el t u r n o  q u e  para  el ascenso 
por  elección e s t a b l ec e  la r efe r ida  regla y Real  decreto.

Id. id. í de m id. de  la mi sma  clase á los p r i m e r o s  de la 
d e  t er ce ros  D. José  Ca lde rón  C u ba s  y i). C i pr i ano  Garc í a  
Elgue ta  en  el p r i me r o  y s e gu n do  t u r n o  de  a n t i g üe d a d .

Id. id.  I de m id. á ía de  t e r ce ros  al  p r i me r o  de  la de 
c ua r to s  D. Angel  de  la Pe reda  en  el s e g u nd o  t u r n o  de a n 
t i güedad .

I d .  id. Idem id. á D. Ma nue l  Maes t r e  y Ca rd o na  en  el 
t u r n o  de elección.

Id. id. I dem á id. id. á D. Ju an  Fue r t es  y  Mar ly y Don 
Doroteo Ez c ur r a  y E v a r a h z  e n  el p r i me ro  v s e g u n do  
t u r n o  de an t ig ü ed a d .

Id. id. N o m b r a n d o  Oficiales de  la clase de  c u a r t o s  á 
D. Fra nc i sco  de  Paula  S ie r ra ,  l). F r a nc i s co  Aragun  , Don 
II .cardo B a r r e ñ o  y P ra do  y D. A n l o n í n o  R u i z  do ia B a r 
cena .

17 id. Admi t i endo  la p e r m u t a  q u e  de  s u s  r espec t ivos  
d es t inos  'ornen D. Jua n  Manuel  Gal ¡ego y A o r i o l e s ,  .Efe 
de  la cla>e de t e rceros  de l i s  Secciones  de  F ome n t o  , y 
D. P .b ' o  O i o n e i , Secre t a r io  del Gob i e r no  de  la prov i nc i a  
de  Palencia .

M IN ISTE R IO  DE L A  G U ER R A  Y DE U L T R A M A R ,

REAL ORDEN.

Ilmo. S r . :  Vista una exposición do! represen tan te  
do la casa de D. Av. López y compañía, empresario 
de! servicio de vapores-correos trasatlánticos, en que  
solicita se de te rm ine  el plazo dentro  del cual debe r e 
ponerse el b uq ue  Cantabria , que  se ha perdido r e 
cien tem ente  :

l i s t o  el a r t .  16 del pliego de condiciones, base de 
este contrato , en ei qu e  se expresa  que «en ei caso 
o de pérd ida  de alguno de los buqu  »s, ín em presa  es- 
»tara obligada á reponerlo den tro  doi plazo de seis 
))meses, contados desde el dia en q ue  so lo notifique 
»el Gobierno:))

Considerando que el expresado vapo r  Cantabria  
había  sido reconocido en Cádiz con fecha 14 do F e b re 
ro último, y que el casco y las m aqu inas  se conside
ra ron  en buen  estado por la comisión q ue  nombró al 
efecto el Capitán general del departam en to :

Considerando que  cualquiera  que sea el resultado 
del expediente  aun no te rm inado  sobre las causas 
del dicho siniestro , es ya un hecho con su m id o  ia 
pérd ida  del buque Cantabria  ;

S. M. la R e i n a  ha tenido á bieti d i sp o n e r  se r e 
comiende á la em p resa  ei exacto cum plim iento  de lo 
que previene el citado ar t .  16 , v q u e  proceda á re 
poner d en tro  del plazo qu e  el mismo señala el vapor 
expresado , sin perjuicio de la resolución quo proce
da cuando esté terminado el exp ed ien te  a r r ib a  in d i 
cado sobre las causas del siniestro.

De Real órden lo digo á Y. I. p ira su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios gu a rde  á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 1862.

ODOIVNSLX,.
Sr. Director señera! de U ltramar.

El G obernador Capitán general de Puerto-R ico 
part ic ipa  con fecha 12 de M >yo próx im o pasado que 
no o cu rre  novedad  en aquella isla, y que  su estado 
sanitario sigue siendo satisfactorio.

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S PO R  E L  M IN IST E R IO
D E  MA R I N A .

Mayo 29. N o m b r a n d o  al Co mi s a r i o  fie G u e r r a  Don 
Cá nd ido  Montero y  S u b i d a  para  p a s a r  á ia c inision de 
Mir i i ia en  L on d r e s  en relevo fiel fie igual  c iase  ü  A n t o 
nio Or t ega  y T o r r e s ,  q u e  d e b í  cesar  p or  el mal  es tado de 
su sa lud .

J u m o  2. Mani fes t ando  rfi C o m a n d a n t e  g e n e r a l  de l  
apos t ade ro  de  Fi l ipinas e! a g r ado  con q u e S .  VI. ha visto 
el c o m p o r t a mi e n t o  del  Te n i en t e  fio navíó  O. Narc i so F e r 
n a n d e z  P e d r i n á n  , C o m a n d a n t e  d e  la c a ñ o n e r a  de  v ap o r  
M in d a n a o , y  d é l o s  indiv iduos  qu e  c o m p o n í a n  la do t ac i ón  
de es te  b u q u e ,  en  u n i ó n  de dos  c o m pa ñ í a s  del e jérc i to ,  
con t ra  ¡os mor os  de Tavi ra  , d a n d o  por  r es u l t a do  la l oma 
y d e s t ru c c i ón  de  tres cot ias.

Id. 3. Idem q u e d a r  S M. sat isfecha del celo é i n t e l i 
genc i a  con  q u e  el Br igad ie r  D. J u a n  de Dios f i amos I z 
quie rdo,  Co ma n d a n  he de! navio R ein a  D oña Is a b e l / / ,  se ha 
c o n d u c i do  en  la evacuación de  ia plaza fie Te t uán  , así c o 
mo de  l a . cooperac ión  q u e  en la mi sma han  pres tado los 
Jefes y Oficiales d e  ios b u q u e s  de ¡ mor r a  q¡¡e ha t enido 
a sus  o rdenes ,  y s e ñ a l a d a m en t e  del  May-m ge n er a l  de  la 
e s cu a d ra  de  i n s t r uc c i ón  D. J o a q u í n  José  Nava r ro ,  y los 
T en i en t es  de  navio D. José  Ma na  Olózaga y D. J u a n  G a r 
cía de  Q u e s a d a , ha c i en d o  igual  mani fes t ac ión  r espec to  á 
los Ca pi t ane s  de  ios r emol cadore s  M ajestad  y  R elá m pa g o  
D. J a c i n t o  Valar ico y D. F ranc i sco  G u t i é r r e z ,  é i g u a l m e n t e  
de los de los v a p o r e s  Ocres y Capolcko  D. Domi ngo  Ga mo 
ya no y D. José  J a va l oyos .

í J .  id. A p r o b a n d o  las obras  e j ec u t a d as  á la corbe t a  
M a tarréelo .

I i. id. Idem id. de la f ragata  B la n c a .
Lt. id. Di spome ndo  e m b a r q u e  de s e g u n d o  C o m a n d a n 

te de  ia f r aga ta  R eso lu c ió n  el Capí t an do f ragata  D. Ma
n ue l  Duplo y Llanes  e a  r eempl azo  ue¡ fie su  mi s m a  c h s e
D. Rafael  Moragas  y T ave rn ,  q u e  pa-a r á  coa  igual  cargo  
á la B la n c a .

Id. id.  Resol  v i endo  e m b a r q u e  fie) dotac ión e n  la f ragata  
R eso lu c ió n  ei T en i en t e  de  nav io  D. Luis  F e r y  y T or r e s  
Yhñósüia .

Id. id. Conced i endo  dos meses  de  l i cencia  para  los ba  
ño s  de  Garbul lo  al Oiici.-d t ercero del  C u e r p o  a d m i n i s t r a 
t ivo D. Fra nc i sco  Ramos  y Mar t in .

Id. id. Deses t imando  i ns t anc i a  da Doña  Dolores Al- 
ce sa r  y G u i r a ha s t e  en  sol ici tud de q u e  se pe rnada  á su 
hijo D. Ant on i o Yañez p r e s e n t a r s e  e n  el d e p a r t a m e n t o  
de  Cádiz á e x á m e n  para ingreso  e n  ei C u e r po  ad¿n i ni s i r a -  
l-ivo.

CONS E J O DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por ia gracia do Dios y la Consti

tución ele la Monarquía española R e i n a  de las E spa 
ña s. Al Gobernador y Consejo provincial de N avarra ,  
y á cualesquiera otras au tor idades y personas  á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en d e c r e ta r  lo siguiente :

« Fu el pieito que  en el Consejo de Fstado pende 
en grado de apelación en tre  purUs , de la una  Don 
Norberto Goizueta , vecino de Peralta y contra lisia 
de las obras del camino vecinal de Artazu , y en su 
nombre ei Doctor D. Pedro Lop z Cfiarós, apelante; 
y de la otra el Ayuntamiento  de esta villa , y en su 
representación mi Fiscal,  ape lad o ,  sobra nulidad ó 
en su caso revocación de la sentencia d ictada por el 
Consejo provincial de N avarra  en 24 de Julio de 1860, 
en q u e  se resolvió :

1.° Que el empresario  Goizueta no habla safido 
de su responsabilidad respecto ai m uro  ejecutado en 
el barranco  de Santa Marina , es tando obligado á 
reconstruirlo á su costa en la extensión que señalara 
el perito como necesaria para  el sostenimiento del ca 
mino.

2.° Que su responsab il idad  d u ra r la  un año, con
tado desde ia terminación y en trega  do la obra h a s 
ta eí de su definitiva recepción.

3.° Que los 240 estados señalados en  la escr i tu ra  
de con tra ta  se abonasen respectivam ente  á la ta s a 
ción en la forma prevenida  en  la condición 1 .a de 
i a s adicionales.

Y  4.° Que la deducción ejecutada á Goizueta de 
141 estados resultante do menos en el reconocimien
to hecho por el maestro de obras D. Luis Las Arcos, 
y los quo*resultaron de más en los del A rquitec to  
i >. Anselmo V icuña, q u - d a b m  sin efecto, y al h a 
cerse la n u e v a  liquidación se procedería  en  este con
cordo.

Y í S l o :

Vista la escr itura  que  en 4 d e  Diciembre de 1856 
otorgaron ei A yuntam ien to  de Artazu de una parle  
y D. Norberto Goizueta de la o tra  , manifestando que 
resuelto  por aquella Municipalidad y vecindario cons
t ru ir  u n  camino vecinal desde la salida del pueblo 
hasta  el término jurisdiccional de Fuente la Reina, y 
obtenida la aprobación de la Diputación provincial, 
se sacó á pública subas ta  . quedando  el rem ate  á 
favor de  Goizueta por la cantidad de 84.210 rs. bajo 
ciertas condiciones y e n tre  otras las s igu ien tes :

« 2 . a Las lincas" d irec tr iz  y rasan te  se encuen
t r a n  marcadas sobre el terreno , en la misma for
ma q u e  manifiestan el plano y cuadro ó estado 
q ue  acom pañan ,  las cuales se rectificaran y señala
rán nuevam ente  por ei d irector de la obra y el em 
presario, sin tener  qu  pagar ei t rabajo  de estas ope
raciones: estara  obligado á construir el c a m in o , p o n 
tones , alcantarillas yr m uros de sostenimiento si
guiendo la indicada línea , cuyas obras  de cantería 
se p lan tearán  en la forma y pun to s  q ue  designe el 
Director.

6 .a Se han de constru ir  240 estados de p a red ,

con buena p ied ra  de mampostería y mortero  de cal 
y a rena  bien traba jada .

20. El em presario  es ta rá  obligado á conc’uir  la 
a p e r tu ra  del camino con todos sus reí leños y d e s 
m ontes  á los cuatro meses de ia fecha en  que  se 
otorgue la escritura , á los ocho meses la c o n s tru c 
ción de todas las obras  de c a n te r í a , y a !  año de di
cha fecha la construcción y conclusión total del afir
mado.

23. A la total conclusión del cam ino ,  el director 
h ará  un  deten ido  reconocimiento; y si hallare bien  
ejecu tadas las obras con arreglo  á as condiciones del 
contrato, dará  un  certificado con el cual el em p re sa 
rio acreditará  dicho estado de las o b ra s ,  y desde c u 
yo tiempo hace la primera entrega.

24. Al ano do concluida la obra , y hecha la p r i -  j 
mora en trega ,  el d irec to r  hará  otro reconocimiento;
y si encontrase la o b ra  bien conservada , sin hab e r  
experim entado d e tr im en to  alguno por fu ta de b u e 
na construcción, d a rá  olio certif icado en v ir tu d  dei 
cual el empresario  saldrá de toda re-ponsabiii  iad.

D uran te  el año de la responsabilidad, después de 
concluida ia obra , e¡ empresario  no responde de los 
deterioros causados de mano a i r a d a ,  ni de los que 
causen los t r an se n  a tes con carros ó caballerías.

25. A la total conclusión y p r im era  entrega  del 
camino se medirá el largo de este; y si se encontrasen  
m ayor núm ero de varas  de las e x p re s a d a s ,  se a b o 
n a ra n  al empresario al mismo precio de! que se h u 
biere quedado en el rem a te ;  y si saliere m enos ,  se 
le descontará en la misma proporción

Primera adicionarla. So rectificará la línea , como 
se previene en la cláusula 2 .a del pliego de  c o n d i
ciones, con objeto de lijar bien las rasantes y ver si 

-se puede  m odificarlas  pendientes.
El empresario e s ta ra  obligado a conducir las obras 

por esta línea rectificada ; en cuya variac ión , si la 
hubie re ,  nada av en tu ra rá  , porque si salieren m i s  
obras que  las proyectadas se le p aga rán  seg uí ta 
sación que  haga el director; y si salieren menos , se 
le descontarán  en  la misma proporción:»

Vista la certificación lib rada  por el Secretario do 
Ayuntamiento de Artazu , ea  que se insería la del 
maestro de obras D. Luis Los Arcos , de la q u e  re 
su l ta  que  en 28 de Noviembre de 1857, al recono
cer las obras acom pañado del Alcalde y Goizueta, 
encontró q ue  se habían hecho ciertas mejoras im 
portan tes  2 .815 r s . , y dejado de ejecutar algunos 
trabajos,  á que  les dió el valor de 7 .702 rs . ,  exis
tiendo una diferencia de 4 .887 rs. que  se hab ían  
de reb a ja r  al e m p re sa r io ,  y que  faltaban ciertos r e 
paros; pero siendo de muy poca m onta ,  no habría  
inconveniente  en recibirle por p r im era  vez la obra: 

Vista una instancia que  el interesado en 2 i de 
Diciembre del mismo año dirigió á ia Diputación p ro 
vincial para que nombrase un Arquitecto que tasara  
las mojor.-is y recibiere la segundo entrega del cu

jí m in o ,  habiendo comisionado la Diputación al A rq u i -  
| tocto D. Anselmo Vicuña:

Visto el certificado expedido por este Arquitecto 
en 4 de Enero de 1859, é inserto en otro del S ec re 
tario de dicho A yun tam ien to ,  en el q ue ,  después de 
referir los cortos reparos que en su concep o faltaban, 
expresó  que el p r im er  muro < e sostenimiento se h a 
bía arru inado; y  como quedase  en h u m  eMado un 
trozo, convinieron am bas partes en abonar  por él 20 
estados: que  ol nuevo  muro se habia ejecutado con 
toda solidez y piedra muy crecida , resultando 152 y 
medio estados de mampostería hecha con m or te ro ,  y 
76 en seco: q ue  como el p r im er muro tenia 99, y de 
estos se le abonaban  2 0 ,  aparecía q ue  de los 152 y 
medio del actual solo hab r ía n  de descontarse  69, q u e 
dando  como aum ento  de ob ras  83 y medio (d eb en  
ser 73 y medio) estados de mampostería con mortero, 
y los tasó a 50 rs. cada uno; cuyo im porte  dijo as
cendía á 4 .175 ,  (debe ser 3.675). valorando además 
los 76 en seco a 32 rs . ,  que  im po rtab an  2.432; y que 
después de hechas las pequeñas correcciones que  in 
dicaba , podía recibirse en te ram en te  el camino, l ib ran 
do al con tra tis ta  de la responsabilidad c o n tra íd a  en  
la escritura :

Visto otro certif icado del mismo Arquitecto Vicu
ña de 14 del referido mes , en que manifiesta que en 
dicho d ia  reconoció otra vez el nuevo camino veci
nal ejecutado por Goizueta, y halló concluidos á su 
satisfacción cuantos trabajos ordenó en su an te r io r  
declaración , por lo que  duba por  recibido el citado 
camino en su segunda y última entrega , y libre al 
con tra tis ta  de toda responsabil idad contraida d u r a n 
te ei año por haber  cumplido cuanto  o rdenab a  la 
esc r i tu ra  de c o n t r a t a :

Vistas las cartas  que  Goizueta escribió al Alcalde 
de A rtazu  para q u e  le remitiese el certificado de ú l
tima e n t r e g a , á q u e  contestó en  3 de Febrero n e 
gándose á proveerle de ese documento  po rqu e  no 
habla dado concluidos todos los traba jos :

Vista otra ca r ta  de 22 de Junio, suscrita par el Al
calde de A r tazu ,  por acuerdo  del A y u n ta m ie n to , en 
que  partic ipaba á Goizueta q ue  se habia a rru inado  
otra  vez el murallon , y esperaba  que hiciera la re 
composición por ser de su cuenta  :

Vista la red am a c ió n  de Goizueta de 14 do Agos
to á la Diputación provincial para  que dictase la con
venien te  órden á fin de que  el A yuntam ien to  de 
Artazu le hiciese pago de 6.607 r s . , puesto que el 
camino estaba recibido def in it ivam ente ,  expresand o  
que  si se habia hund id o  un murallon  ó trozo de c a 
mino lo habia  sido á los cua tro  meses después de 
concluida la responsabilidad:

Visto el informe del A yun tam ien to  de 1 .° de Se
tiem bre ,  en q ue  se dice que e! m uro  se habia a r r u i 
nado sin pasar eí año de la primero entrega del ca
m ino ,  que era el tiempo que  duraba  la responsabi
l id ad ,  p o r c a y a  razón el Municipio nunca  habia q u e 
rido otorgar el docum ento  en que se) hiciera consta r  
la segunda y definitiva e n t r e g a ;  y quo ín terin  no se 
reedificase á expensas del con tra t is ta ,  no tenia  este 
derecho  á exigir el importe do los plazos:

Vista la providencia  de la D iputación de 15 de 
O ctubre , en  que  se declaró q ue  Goizueta salió de 
toda responsabilidad desde el 13 de  E n e ro  anter ior 
en que  el A rquitecto  Vicuña , comisionado al efecto, 
lo recibió de segunda y  definitiva en treg a ;  y en su 
consecuencia el A yuntam iento  de Artazu estaba obli
gado á pagarle á los plazos estipulados lo q u e  re s 
taba deberie  para  ed completo de los 79.323 r s . , y 
adem ás los 6 .107 del aumento  de obras :

Vista la dem anda  que  el A yuntam ien to  de A r t a 
zu presentó en 14 de Febrero  d e  1860 en el Con
sejo provincial solicitando que se dec la rase :  p r im e 
ro, que D. Norberto Goizueta es taba  obligado á r e 
constru ir  el m uro  á sus e x p e n s a s , y se Je condena
se á que  lo verificara dentro  de un íérmino razo na
ble; y segundo, q u e  el Municipio no se hallaba obli
g a d l a  ab o n a r le ,  sobre e! precio del r e m a t e ,  más 
obras  q ue  las q u e  á la definitiva conclusión del ca
mino resultaron excedentes:

Vista la contestación de Goizueta pidiendo q ue  
se estimase improcedente  la solicitud de  la Municipa
l i d a d , y se le condenara  á q ue  le pagase los 6 .107 
reales por el aumento  de las obras e je c u ta d a s :

Vistos los escritos de réplica y  d up lica ,  en q u e  
cada in teresado reprodujo  sus an ter io res  p re te n 
siones :

Vistas las p ru ebas  de las partes  :
Vista ia sentencia del Consejo provincial de 24 

de  Julio del citado año, en quo se hicieron las decla
raciones ya expresadas  con los fundamentos siguientes: 

«Considerando, respecto al prim er extrem o de la 
dem anda  , ó sea por lo que hace á la responsabilidad 
de las o b ra s ,  que las deL muro en cuestión no han 
pasado por la p ru eb a  de un año de conservación, 
contado desde el dia de su final reparación, toda vez 
que e s ta ,  según acredita A r ta z u ,  terminó el 16 de 
Setiem bre  de 1858, y  el segundo hundim ien to  o c u r 
rió en 8 de Junio de 1859 :

Considerando q ue  el año de responsabil idad debe 
co n ta r se ,  conforme á la letra y esp íri tu  de la c lá u 
sula 24 de la escr itu ra  de co n tra ta ,  desde el dia en 
q ue  terminaron las o b r a s , y no desde el en que  se 
recibió el camino como de prim era entrega , porque  
en la citada clausula se exige que el d irec tor encuen
tre la obra bien conservada , cuando en la clausu'a 
an te r io r ,  referente á la primera en trega ,  se dice de 
las obras bien e jecu tadas;  d iferentes  pa labras  q ue

c la ram en te  dan  a en ten de r  las condiciones q ue  en 
uno y otro caso se han  de en con tra r  en las o b ras :  

Considerando q u e  a un  cuando fuese cuestionable 
el sentido literal en q u e  debe en tenderse  esta cláu^ 
silla 2 4 ,  no hay la menor d u d a  de que A rtazu , v 
a u n  el mismo Goizueta, te aceptaron en el supuesto 
de q u e  las obras  hab ían  de d u ra r  cuando ménos un 
a ñ o , y que la intención es la q ue  constituye la esen
cia de los c o n t r a to s :

Considerando quo, do no e n ten d e rse  la cláusula 
24 en esto sentido, vendríam os á p a ra r  en que  el 
Municipio de Artazu habría  hecho un contrato sin la 
principal garan tía ,  que es la del tiempo, y no puede 
suponerse q ue  la Autoridad tu te la r  hub iera  consen
tido en tan  grave  omisión :

Considerando que el citado m uro  se componia 
en un  principio de 99 estados de m am poste r ía  con 
mortero, y d espués  de reconstru ido contaba  52 y 
medio de  ia misma clase, con más 76 de m am posteé 
ría en seco; d é l o  que se infiere con toda evidencia 
que  las ob ras  ejecutadas en la reconstrucción exce
dían á las p rim eras en 53 estados y medio de m a m 
postería con mortero y 76 en seco, "y es incuestiona
ble que  estas obras excedentes  no han  podido reci
b irse  como de segunda entrega por haberse  a r r u i 
nado ántes de cum plir  el año contado desde su pri 
m era  ejecución :

Considerando q ue  de los reconocimientos p rac t i
cados por Vicuña en 4 y 14 de Enero de 1859 no 
se ha levan tado  acta quo  acred i te  la recepción det 
camino , como se levantó  del reconocimiento practi
cado por Los Arcos cuando tuvo lugaf la p r im er en
t r e g a , y q u e  esta diligencia es indispensable según 
lo ordenado en  el a r t .  118 del reglamento de 8 do 
Abril de 1848, disposición que al ménos en  este  p u n 
to debe regir en Navarra, toda vez q ue  su legislación 
especial nada  dice sobre  él par t icu la r  :

Considerando que  ia petición hecha por el in te re 
sad  > á la Diputación para  que  se reconociese el ca
mino y tasase las obras  con objeto de  que tuviese lu
gar la s 'g u n d a  y final entrega, no coasta in terv in ie
se el A yun tam ien to  en  dicha petición , qu e  como se 
lleva expuesto tampoco suscribió documento  alguno 
en el q ue  aparezca haberse dado el camino p o r  reci
bido, sino que, por el contrario ,  consta en autos por 
la ca r ta  escrita al empresario  el 3 de Febrero  de 
1859 en nom bre  del A yuntam ien to  la oposición del 
Municipio á la en trega  proclamada por Vicuña, lo 
que des t ruye  el consentimiento tácito que se le supo
ne por otros actos ménos significativos y explícitos: 

Considerando, en cuan to  al segundo ex trem o , ó 
sea el de abono de  las obras excedentes  que  por la 
condición 6.a de la mencionada escritura se obligó el 
empresario Goizueta á constru ir  con buen  mortero 240, 
estados en el m uro  en cuestión, y  q ue  este m uro  de 
be ser en lodo caso el de partida :

Considerando q ue  no es posible fijar el número 
de estados de mampostería con mortero  q u e  h an  de 
resu ltar  abonables  por el A yuntam iento  de A rtazu  
m iéntras  no se reconstruya eí muro y se reciba defi
n it ivam ente ,  y  que hasta q u e  llegue ese dia no debe 
hacerse mérito ,  ni de la rebaja  de los 4.512 rs. que  
se hizo en el h a b e r  de Goizueta por los 141 estados 
que resultaron de  ménos en el reconocimiento p rac 
ticado por Los Arcos el 28 de  Noviembre de 1857, ni 
de  los que re sudaron  de más en los verificados por 
Vicuña el 4 y 14 de  Enero de 1859 ,  toda vez que  el 
muro en cuestión no exis te:»

Vistos la apelación in terpues ta  en tiempo por Goi
zueta y el au to  en que le fué adm itida  :

Visto el escrito del Doctor I). Pedro López Claros, 
á nombre de Goizueta, m ejorando el recurso an te  el 
Consejo de E s tado ,  con la pretensión de que  se d e 
clare nula la sentencia apelada ó se revoque como 
injusta , de term inando  en un todo conforme á lo p e 
dido en prim era  ins tancia ,  ó sea qu e  se decla re  im 
procedente  la solicitud de que se reconstruya el m u
ro y se condene al A yun tam ien to  de A rtazu á que le 
satisfaga los 6 .107 rs. por aum ento  de las obras  eje
cutadas, los in tereses  correspondientes á razón de 5 
por 100, é indemnización de daños y perjuicios, ó en 
otro caso se le reserve  su derecho respecto á estos 
dos últimos ex trem os p a ra  q ue  los ejercite como m e 
jo r  viere  c o n v e n ir le :

Visto el de mi Fiscal pidiendo q ue  se confirme la 
mencionada sentencia en todos sus ex trem o s  :

C o n sag ran do ,  en cuanto  á la nulidad , que  sobre  
no hallarse  los fundam entos para  ella alegados en 
ninguno de los casos qu e  taxa t ivam en te  señala el re
g lam en to , no se in terpuso  dicho recurso  p o r  pa r te  
de Goizueta an te  el Consejo p ro v in c ia l , sino que se 
limitó á e n tab la r  el de apelación , único por consi
guiente  sujeto hoy á la calificación del Consejo :

Considerando, en cuanto  al recurso de apelación, 
que la sentencia pronunciada po r  el Consejo p ro v in 
cial de N av arra ,  así en sus fundam entos  como en la 
pa r te  resolutiva , está a jus tada  á ios hechos y á las 
disposiciones le g a le s :

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín  José Casaus, D. Antonio C aba l le ro ,  Don 
Francisco de  L u x á n , D. Antonio Escudero, el Conde 
de Torre-M arin , D. Manuel de G uillam os, D. F ran 
cisco González del Corral y  D. José del Villar y Sal
cedo,

Vengo en dec la ra r  no h a b e r  lugar  al recurso de 
nu lidad  in tentado en esta segunda instancia por Don 
Norberto Goizueta a! m ejorar la apelaci n , y e n  con
firmar la sentencia del Consejo provincial de Na
v a r r a .

Dudo en A ranjuez  á diez y siete de Mayo de  mil 
ochocientos sesenta y dos. =  Esta rubricado de la 
Real m ano.— El Pres iden te  del Consejo de  Ministros, 
Leopoldo O1 Don m i ! »

Pub;ieacion.==Leido y publicado el anter ior Real 
decreto por mí el Secretario general del Cons jo de 
Estado, hallándose celebrando audienc ia  pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en  la instancia y autos á que  se refiere; 
que  se una á los mismos; se notifique en forma á 
las parL s, y se inserte  en la Gaceta. De que  certifico. 

Madrid 22 de Mayo de 1862.— Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES
Junta de la Deuda pública.

Secretaria.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.a del Rea! de

creto de 6 de Mayo de 1853 tendrá efecto el 16 del ac
tual ,á  la una del dia, en la ¿aia de juntas el sorteo para 
la amortización de 43.0 acciones de obras públicas de las 
emitidas en 1.° de Julio de dicho año para obtener por 
negociación un producto efectivo de rs. vn. 58 800 000.

Este sorteo se verificará por medio de bolas  , cada 
un«a de las que representará unardecena correlativa.

El pago del capital de las acciones q ¡e por la suerte 
corresponda amortizar se verificará por la Tesorería de 
este establecimiento sogun costumbre, previo señalamien
to de dia en la carpeta de presentación que al efecto se 
exhibí * á en la Secretaría de estas oficinas.

Madrid 3 de Junio de 1 8 6 2 . — El Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.—V.° B.°~Ei Director g en e ra l , Presidente, 
J. Sierra.

Escuela de Ayudantes de Obras públicas.
Convocatoria para los exámenes de ingreso en esta Escuela.

Para ser admitido en ella como alumno es necesario:
1.° Haber cumplido 18 años de edad y no haber pa

sado de los 30.
2.° Ser de complexión sana y robusta, y no tener de

fecto físico que impida dedicarse al servicio de las obras 
públicas.

3.° Acreditar buena vida y costumbres por medio de 
certificaciones del Gura párroco y de la Autoridad del 
pucb o donde resida el candidato.

4.° Acreditar por medio de exámen anta la Junta de 
Profesores el conocimiento de las materias siguientes :

Ar i tmé t i ca .
Algebra, hasta las ecuaciones de segundo grado in 

clusive.
Ge o me t r í a .
El conocimiento de estas materias se exigirá por lo 

ménos con Ja extensión con que se hallan tratadas en el 
Guiso de matemáticas de Cortázar, sin que sea condición 
precisa haber estudiado por él.

Servirá de especial recomendación cualquier conocí-



miento científico ó literario que  los interesados acred i
t e n , ó cualquier  trabajo de la misma especie que p r e 
senten.

Las solicitudes , que se d ir ig irán  al Sr. Director de la 
Escuela acompañadas de la fe de bautismo y de las c e r 
tificaciones de buena vida y c o s tu m b res ,  cuyos docu- 
uicnlos d b c rá a  estar  legalizados en debida form a, se 
p resen tarán  en la Secretaría de dicha Escuela antes del 
dia 4.° de Se t iem bre ,  en cuyo mes da rán  principio los 
exámenes.  . .

Madrid 24 de Mayo de 1862. =  El Secretar io ,  Manuel 
Fernandez Arroyo.

Tribunal de oposiciones
á lo* cátedras de lengua francesa , vacantes en las In s t i tu to  

de CAceres, Castellón y  Jaén.

El dia 6 del actual,  á las diez y cuar to  de la mañana, 
se presentarán  en el salón de grados del Instituto del No
viciado á verificar el segundo ejercicio los opositores s i 
guientes: D. Jorge Madriíiey, D. Juan Rebollar,  D. F r a n 
cisco de A. Bergós y Feb ré s ,  D. A ndrés  Asenso y Perez, 
D. Rosendo Rios y Moreno, 1). León C hartrou ,  D. E u s ta 
quio Peliicer, D. Carlos S »ler y A rq u és ,  D. Jom  García 
Barreda, D. Vicente del Pozo y Berriz , D. José Espina 
y Redorad , D. Manuel María Ruiz , ü.  Vicente Ga cía , Don 
Vicente Ir igoyen, D. Fernando  Zavala y Eguia , D. Víctor 
Noli y y Blanco.

Madrid 5 de Junio de I862.— EI Vocal Secre ta r io , José 
Fernandez Jiménez.

Tribunal calificador
délos ejercicios de oposición á las cátedras de H istoria n a 
tural vacantes en h s  Institu tos de Gerona, Huesca y Teruel.

El dia 6 del actual se p resen tarán  los opositores á d i 
chas cátedras en el salón de grados de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central para verificar su ter
cer ejercicio, el cual tendrá  lugar en  la forma siguiente: 

A las ocho de la noche serán:
A c tuan te ,  Sr. D. Serafín Casas y Abad.
Contrincantes ,  Sr. D.Fructuoso P lans y Pujol,  Sr. Don 

Facundo  Perez de Arce.
A las nueve y media de la noche serán  :
Actuante ,  Sr. D. Juan  G uerras  y Valseca. 
C on tr incan te ,  Sr. D. Francisco de Paula Martínez.
De orden del limo. Sr. Presidente  se publica para co

nocimiento de los interesados.
Madrid 5 de Junio de 4862.= E l  Vocal Secretaria ,  Doc

tor Manuel M. J. de Galdo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número de la misma 
D. Vicente Callejo Sauz , se saca á pública subasta la casa deno
minada de F ilip inas, sita en esta villa y su calle de Carretas, 
señalada con los núm eros 20 antiguo y 4 4 m oderno, de la m an
zana 206, con accesorias á la plazuela de la Leña, la cual está 
edificada sobre una área plana que com prende 24.502 piés y 75 
céntimos cuadrados superficiales, ó sean 4.669 metros 36 cen tí
metros cuadrados, que ha sido retasada en 3.4 27.870 rs. vn. por 
Arquitectos de la Academia de San Fernando, á rebajar cargas; 
y para su remate se ha señalado el 26 del actual, y hora de las 
once de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Los que quieran interesarse en dicha subasta podrán adquirir 
los datos que juzguen oportunos en el depacho de dicho Escri
bano, calle de la Concepción Jerón im a, mim. 3, cuarto prin
cipal.

Madrid 2 de Junio de 4 8 6 2 .= V icen te  Callejo Sanz. 2983— 4

En virtud de providencia de! Sr. D. Patricio González. 
Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de  
esta corte, refrendada del Escribano de número de la rnisma el 
Dr. D. Angel Abad con fecha 22 de! co rr ien te , y  dictada en los 
autos de concurso voluntario de la Sra. D iña  María de ia Con
cepción C haves, Marquesa viuda de la Malilla , s e  cita , llama y  
emplaza á todos los acreedores á dicho concurso para que com 
parezcan el dia 39 del mes de Junio próxim o y hora de las doce  
de la mañana en ¡a audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, con el fio de proceder a! nom bramiento de síndico-; 
hijo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 4 862.—Dr. Abad. 3000

cortes.
SE N A D O .

p a a s i D E x c u  d e l  e x c m o . s r . m a r q u é s  d e l  d u e r o .

Ejclracto oficial de la sesión celebrada el dia  5 de Junio
de 4862.

Se abrió  á las dos y treinta y cinco minutos, y  leída 
el acta del anterior ,  fue  aprobada.

El S nado quedó enterado de u n a  comunicación en 
que el Sr. Presidente  del Consftjo.de Ministros trasladaba 
con fecha 3 del presente mes el Real decreto por el cual 
S. M. la Reina se había dignado n o m b rar  Comandante ge
neral del Real cuerpo de Guardias Alabarderos al T e 
niente general D. Francisco Javier Girón y Ezpeleta, D u 
que de Ahumada.

Igualmente lo quedó de que el Sr.  D. Miguel Osea p a r 
ticipaba su marcha de esta corte.

Quedó aprobado sin debate alguno el d ictamen de la 
comisión de peticiones q u e  había quedado sobre la mesa 
en la sesión anterior ,  relativo á la exposición de Doña 
Simona de Blas.

ORDEN DE L DIA.

Discusión del dictámen de h  m ayoría de la comisi n sobre 
eJ proyecto de ley relativo á  conceder una subvención á la 

empresa concesionaria del canal de Urgel.

Leído el referido d ictamen, y abierta  discusión sobre  
lo totalidad, d i j o :

El S •. SANCHEZ SXLTTA: Sienío sobrem anera  q u e  
por el mal estado de >11 salud no pueda el Sr. Marqués de 
Gerona impugnar el dictámen de la mayoría  de la com i
sión q u e  acaba de leerse, porque lo baria  mucho mejor 
que yo.

Dos sensaciones me han dominado en el a sun to  de 
que se t ra ta ,  sensaciones que no he podido a te n u a r :  una 
¡a consistente en f igurarm e,  cuando trato cuestiones de 
Tesoro público, que sostengo las de mi propio peculio; y 
otra (la cual me lleva hasta la irase bdidad) la consis
tente en ve r  que se infringe una ley sin necesidad y sin 
exr u>a. Estas dos sensaciones ó impresiones son las que 
experimento en la situación presente. Sí, señores,  se g ra
va al Tesoro íin  razón ,  se infringen sin excusa y sin 
necesidad dos leyes hechas por los poderes públicos, y 
aso se hace precisamente en los momentos de su aplica
ción. Si esto no se parece á 1a burla  , se asemeja al poco 
respeto.

La historia del canal de Urgel es sencilla. Por una Real 
órden del año 52 se concedió la construcción del mismo á 
hna empresa particular q ue  lo solicitó para construir lo  á 
sus e x p e n s a s , y se le concedió sin subasta , y con c ie r 
tas condiciones de que hablaré  después Al cabo de a lgu
nos añ o s ,  cuando d»bia es ta r  la obra concluida,  se hizo 
ilusoria la Real orden , y los concesionai ios acudieron á 

Cortes Constituyentes diciendo que habia muchos jo r -  
Naleros sm  o c u p ac ió n , lo cual era inconveniente por las 
Circunstancias de la época , y  añadiendo q u e se r ía  ace r ta 
do c o n tin u a r  las obras del canal,  para lo cual necesita
ban d inero  prestado. Las Coi tes Constituyentes acud ie
ron ¿ la petición y concedieron un préstam o sin inte iés ,  
Pero reintegrable, pré>tamo de 4 0 millones en d inero s a 
cado del Tesoro, ampliando al mismo tiempo el plazo para 
to terminación de las o b r a s , y fijándose regias para el 
^ in teg ro  del préstamo.

Rasó más tiempo; y en 4 859 acudió de nuevo la e m 
presa por s í ,  sin apoyarse en informe alguno del G ober
nador ni de la Diputación provincial ,  alegando motivos 
Análogos á los an te r io res ,  y diciendo ser 67 los pueblos 
q*ie iban á disfrutar de los beneficios del c an a l ,  y que 
Necesitaban m ás subsidios en metálico. Accedióse e n tó u -  
®e-\de nuevo, dándosele oíros 300.000 du ro s ,  con la c u n -  
N'-ciun de que los 4 6 millones ser ian  reintegrables al Te- 
s°ro á razón de u n  millón por cada año, y ampliando de 
Nuevo el término para la conclusión de las 'obras.

Llegó en esto el año 64, y acudió otra vez el Presi
dente de la sociedad solicitando del Gobierno que trajera  
a IssCóites  un nuevo proyecto de ley concediéndole un 
Nuevo subsidio en d i n e r o , y lo que  era más escandaloso, 
filie se le condonase sin retribución de n ingún  género las 
sumas ya recibidas por la empresa, así como la que  nuc
a m e n t e  se le concedieia , co nsc ien te  en ocho millones 
Y medio de reales. El Gobierno, con el mejor deseo ,  no 
ac< edió á tal exorbitancia , y redujo la cantidad á tres 

‘Núllores y medio. Así fué presentado el proyecto al otro 
Guerpo Colegislador; y aquí debo m an ifes ta r ,  s«n que se 

vn oslo la m enor reticencia , que me ha extrañado  
*erl<> pasar allí sin  debate alguno. No digo más sobre

Ese proyecto ha venido al Senado, y la mayoría de la 
comisión lo presenta ahora á la discusión. Analicémoslo, 
aunque  sea rápidamente.

El art.  I.° dispone una cosa, que no ha de cum plirs- \  
porque los 20 millones con q ue  dice se auxil iará  á la e m 
presa no han de e n treg árse le ,  como se ve en el resm 
del proyecto.

En el art.  2.°, q ue  es la esencia del negocio, se c o n 
signa una injustic ia :  ia de com putar  como parte  de la 
subvención los 4 6 millones de reales que a calidad do 
re integro tiene recibidas la empresa  conforme a dos .oyes 
anteriores. , , ,

El art. 3.° es deficiente , porque  fundada en el podra 
la empresa venir  m añana  pidiendo más d in e ro ,  diciendo 
que por la ley primitiva no se ia obligaba á hacer mas que  
el c a n a l , m ien tras  en ese artículo se hab la  de cuatro 
acequias principales.

For el art.  4.° se deja abierta la puerta  á n u e v as  p re 
tensiones al m entar  las obras accesorias del canal y las 
cuatro acequias mencionadas. Más previsión habría  si se 
hablara en absoluto de la conclusión de las obras.

Del art.  5.° se deduce un absurdo. ¿Cómo 10 han de 
compensar á 20? Pero además de eso se pone al Estado 
en comandita  con una  empresa p a r t i c u la r , habienoo n e 
cesidad de abr ir  una cuenta y razón para el 50 por 4 00 ce 
productos que  d  articulo dice percibirá el E s tad o ; cuenta 
y razón que  dará  lugar  á enmarañadas^ complicaciones 
con el propósito de sacar el dinero del 1 esoro cu Livor 
de una  empresa que no ha sufrido la competencia  ce ia 
subasta.

E i el art. 6.° se dice q u e  si en el plazo de ocho anos 
no se re in tegrase  o! Estado de los expresados 4Ominónos 
de rea les ,  se destinará á completarlos el 80 por 400^de 
productos ;  pero seamos claros, señores. Por el art. 4. se 
conceden 20 millones,  y en el 6.° se habla del re integro 
de solos 40. ¿No se ye que el espíritu  del proyecto es con
donar  4 0 millones? ¿Pues por q u é  no decirlo explícita
mente?

En el art.  7? hay  un e r ro r  de imprenta , pues en  vez 
d eprecedm te ley debe decirse presente ley , pero lo esen
cia! es que no se ie puede permit ir  á la empresa que em i
ta obligaciones sobre  20 millones cuando de estas se le 
condonan  4 0.

El art. 8.°, por su parte, es la obra m aestra  del proyec
to , puesto que dice así: «Las obligaciones que la empresa 
ha emitido con anterioridad á la presente  l ey ,  o cuparán  
en el orden de créditos el lugar  equivalente al que  hasta 
la fecha las correspondía , ó sea inmediatam ente  después 
de los valores de aquella clase que  en io sucesivo se e m i 
tan hasta una  suma ig u a l , combinados intereses y a m o r 
tización , á los 46 y medio millones de reales á que as
cendía el anticipo del Estado.)) Dígase, pa labra  de honor, 
si hay qu ien  comprenda este artículo. ¿Es que  las an t i 
guas obligaciones emitidas hasta hoy han de quedar  pos
tergadas á l a s q u e  ahora se qu ieren  emitir? Eso seria una 
notoria injusticia. Esto no significa más que una ope ra 
ción b u r s á t i l , según mi op in ió n , 'y  no puede votarlo el 
Senado.

El último a r t ícu lo , que es el 9 . \  deroga las dos leyes 
anteriores,  pero sin razón alguna.

Tal es el proyecto, señores. ¿Y q ué  es lo que  ha s u 
cedido para qué  venga á las Cortes? ¿Qué es lo que  ha 
motivado esa venida? Una exposición que  la em presa  ha 
hecho llegar á los altos poderes del Estado.

En esa exposición dice ella que una de las causas que  
han  elevado á g ran  altura sus gastos, excediendo lo p r e 
supuestado en un principio, ha consistido en q ue  el G o 
bierno de S. M. la ha obligado á variar  el trazado primi
tivo; pero eso es inexacto. El trazado es hoy el mismo que 
designó a priori el Ingeniero Pmgdollers, y la prueba es 
que  el Ingeniero Jefe de la provincia , el entendido señor 
Merlo, dice term inantem ente  al Gobierno que  ha ido á 
rect  ficar, no á varia r ,  las líneas del trazado, y  añade que 
son m u y  pocas las rectificaciones que  hay que  hacer en 
el magnífico trazado del Sr. Puigdollers, creyendo  c o n v e 
niente que la boca del cana l,  la p resa ,  se sitúe un kiló
metro más alta por causa de la mala calidad del terreno, 
en lo cual ganará ia sociedad, porque  tomando á m ayor 
a l tu ra  dicha presa podían  ser  regados unos cuantos pue
blos más,  y porque  la muralla dest inada á contener las 
aguas tendrá que  ser  menor,  d ism inuyéndose  por consi
guiente su costo. No es, pues, variación la que así se lla
ma, sino rectificación del trazado, y rectificación tan li
gera como beneficiosa á la empresa.

Segunda razón en que se fund í la nueva solicitud: ha
ber  el Ingeniero variado una línea del trazado haciendo 
una cu rva  en cierto sitio para evitar  un túnel; pero yo 
aseguro al Senado haber  oido al Presidente de esa soc ie 
dad hace m u y  pocos dias que no era de gran cousidem* 
cion el gasto que esa curva ocasionaba, por cuanto  eco
nomizada la perforación de dicho íú¡ie!. Por lo demás, se 
gún  el expediente, los concesionarios dijeron que est iban 
m uy conformes y ijasta reconocidos con la revista c e o 
lítica que de las obr .s había hecho el Sr. Merlo. Ahora 
bien: si e-o se hizo en 1853 con acuerdo y con el benep lá
cito de los empresarios,  ¿por qué  se pivtexta ahora la va
riación del trazado para sacar más dinero?

Pero es más peregrino otro de los motivos en que  la 
empresa  funda su petición diciendo quo los gaslos de 
expropiación de lo^ terrenos por donde va ei canal han 
subido á una suma inmensamente  mayor de la que  se p re 
supuestó en un princip io ,  pues habiéndose calculado eso 
gasto en 20.000 d u ro s ,  se ha elevado á cuatro millones.
A eso contesto en primer lu g ar :  ¿por q ué  ia empresa, 
fundada en las leyes, no adquir ió esos terrenos por su v a 
lor natural? Y en segundo lugar d i ré :  si la empresa p r e 
tende s e r l a  protectora y como la Providencia  de todos 
aquellos pueblos ,  no debe importarle  gastar tres ó cuatro 
millones más.

Otra razón que la empresa  «alega, con un  aplomo que  
admira  , es la de no estar obligada á hacer las acequias 
principales ni secundarias ,  smo solo el lecho por donde 
co rran  las aguas. ¿Hay quien  ignore que  las obras de un 
canal de riego significan el lecho principal, y las acequias 
y brazos indispensables para ese mismo r iego? Pero pres
cindiendo de una consideración tan obvia , ya en una Ga
cela da 4852 se dijo tes minan teniente que  la empresa dis
frutaría los productos del c a n a l ,  acequias y ramales de 
regadío. Se ve , pues, q u e  desde u n  principio tiene la e m 
presa el compromiso de cons tru ir  las acequias y esos r a 
males.

Otra de las razones que  alega la empresa  es la u r g e n 
cia con que el Gobierno la obligó á comenzar las obras; 
pero en el expediente  hay co tu tm ic ‘Cionos de la misma 
empresa dic.endo qua terminado ei trabajo de rectifica
ción del t razado, y detenidos los f judos para empezar 
¡asobeas  referidas, deseaba q ue  se lesoivicse pronto el 
asun to  para emprender  los trabajos. ¿Cómo dice ahora ,  
pues, al cabo de ocho ó nueve años que se la aprem ió 
paia  comenzar con urgencia las obras?

Pero todas estas consideraciones se e n c ie r ran  dentro 
del círculo de ío que la empresa tiene gastado. La suma 
total hasta h o y ,  según ella, es de 77 millones de reales, y 
ahora pide más para conclu ir las;  pero hay una certif ica
ción del Ingeniero Jefe, e! cual da fe de estar  concluidas 
las obras casi en su • total dad , hallándose en c o n s t ru c 
ción las cuatro ace j iñas principales.  ¿Y qué es io que pide 
ia empresa?

Pide 4 4.200 009 r s . , para hacer las «acequias brazales 
que  confiesa son de cargo exclusivo de ios pueblos; pero 
añade que, teniendo con edos cierta controversia,  no sa 
be cómo se ab o n arán  esos gardos.

Pide además 6.300.000 rs. para gastos de oficinas, n u e 
vos estudios &e. &c. que para mí son un logogrifo.

Y pide por último 3.800 000 r s . , única partida cuya 
justicia  reconozco, por ser para el pago de intereses de 
las obligaciones emitidas.

Ya conoce el Senado el nuevo  presupuesto de gastos 
que la empresa qu iere  le abone el Estado, y también CO' 
noce el dictamen de la mayoría,  favorable á esas p re ten 
siones. Falta conocer ah >ra el voto p-udicular que hemos 
tenido la honra  de firmar el Sr. Marqués de Gerona y yo; 
y es necesario también e x p l ic ad o ,  porque siendo m u 
chas las ocupaemnos de la m ayor p a n e  de los Sres. Se 
nadores , no hab rán  ten ido tiempo de leerlo.

Decimos en ei art. 4.° q u e  se auxi iará á la empresa 
hasta la concurrencia  de 20 miIImes de reales en -calidad 
de p¡ óslame re in tegrable  sin in terés, entregándole  d e s 
de luego 3 500.000 sobre lo que va tiene recibido. En edo  
creo que no haya inconveniente.

En ei art. 2.° se autoriza á ia empresa  para  emi(ir  
obligaciones hasta cinco nidiones de leales. Según he in 
dicado antes ,  para que  la empresa en tre  en las condicio
nes legales re la tivas ó la emisión de obligaciones no de 
be emitirlas sino  en proporción del capifc-d q ue  tiene; 
por lo cual,  como no se la conceden 20 nnlloo.es, no p u e 
de emitir  obligaciones por esta s u m a , sino solo por los 
cinco expresados, que  es lo que calculamos nosotros,  t e 
niendo en cuenta que  este piéstamo se le hace sin  in te 
rés,  y teniendo también p iesento io que  realmente  se le 
va á entregar.

En el art. 3.° concedemos un nuevo plazo im proroga- 
ble para la terminación de todas las o b ra s ,  comninand'b 
á la empresa  con la pena de cadacidad con e! fin de que 
las obras se te rm in en ,  y con el de que  las sociedades 
cumplan sus compromisos.

En los artículos 4.“ y 5.° se dispone que  después de 
pagar la empresa todo el capital que se le ha entregado, 
ó sea 37 m illones,  empiece a re integrarse  el Estado de su 
préstamo, lo cual no puede ser más lazonabie. Y esta es, 
señores,  la clave de la cues tión , pues no hay just ic ia  en 
conceder su b v en c ió n  á ia empresa por unas obras que  
lleva á cabo sin  su b as ta^  cuando tudas las demás se s u 
jetan á esa condición.

For lo d e m á s ,  para que  pueda realizarse lo que p ro 
ponemos en el voto part cu la r ,  contamos ron los siguien
tes datos sacados del expediente.

Dice la empresa que  el terreno comprendido en la 
zona que  va á fecundar el canal de riego tiene 400.000 
hec táreas ,  de las cuales podrán regarse 80.000. Nosotros 
rebajamos este cálculo, y suponemos que sean 60.000 so
lamente ,  por lo cual ,  al móihco precio de 400 rs. de r e 
tr ibuc ión ,  se rán  seis millones anuales.  Calculamos tam 
bién que se gaste un  millón en la administrac ión y en el 
cntreteninrent*) de las obras.  Quedan cinco millones , con 
los cu des,  en 4 0 años ó poco más, se encon trará  h b re  la 
empresa de los 37 millones de obligaciones emitidas, y 
entonces es cuando nosotros decimos q ue  empieza a co 
brarse el Estado. Y así debe ser, porque no hay razón p a 
ra quo una empresa  de un  porvenir tan grande no r e 
embolse al Tesoro las sum as que este le ha facilitado para 
asegurarle  ese mismo porvenir .  Raptante es prestarle  20 
millones sin in te ré s ,  interés que cuando llegara lâ  hora 
de realizar el reembolso del capital ascendería á 23 m i 
llones: no se pretenda sobre esta donación obtener la del 
capital. Eso me parece coda vez más exagerado v mas in 
conveniente,  y menos digno de tomarse en  consideración.

Decida ahora el Senado ,  en vista de lo expueMO, e n 
tre el d ic tám m  de la mayoría y nuestro voto par he mar ^

El Sr. PRB SXD EN T2 • Se suspende esta  discusión.

Votación definitiva del proyecto d j- ley relativo al consen
tim iento que han de tener los menores di edad p ira con

traer matrimonio.

Verificada dicha votación , fue aprobado el proyecjto 
por 60 bolas blancas contra  4 0 negras ,  habiendo sido 79 
el total de señores vo tan tes ,  y 44 su  mayoría  absoluta .

Votación definitiva del proyecto de ley sobre concesión de 
un ferro -ca rril qu* partiendo de Zaragoza á Barcelona 

d i Tur dienta termine en Huesca.
Verificada también la votación de dicho proyecto de 

ley, fué asimismo a p rob ad o  por 66 bolas b lancas  c o n tra  
9 n e g r a s , siendo el total da señoras votantes 75 , y la 
m ayoría  absoluta  39.

Continuación del debate sobre el dictámen de la mayoría 
de la comisión , rda tivo  al proyecto de subvención á la em 

presa del canal de Urgel.

El ^r. M A T A  TT A L Ó 3 (do la comisión ): La mayoría  
de la contusión ha lamentado verse en disidencia con dos 
individuos de su seno tan entendidos y competentes co
mo lo son los señoras que firman el voto pariioular  ; pe
ro en este momento se felicita de esa disidencia , po ique  
tratada así la cuestión con la amplitud , lucidez y sum a 
de datos con que lo ha bocho mi amigo el Sr. Sánchez 
Silva, tendrá  la discusión la importancia que deben tener 
s iempre tas que  se re fieren á los intereses y á la p iospe-  
ridad del país.

Entre tanto el Sr. Sancht-z Silva ha suf ido e q u iv o c a 
ciones lamentables; y en v e rd a l  que  si fuera exacta la 
centésima parte  de sus «apreciaciones, ni el Gobierno, ni 
el Congreso, ni la mayoría  de esta comisión hub ieran  
aceptado ei proyecto.

La cuestión es muy sencilla , señores. La utilidad y 
conveniencia  del canal de riego de Urgel están reconoci
das de tiempo inmemorial,  pues viene llamando la a te n 
ción de ios gobernan tes  desde los tiempos de Carlos I, 
en q ue  empezaron los estudios de estas obras; pero los de
seos de los diversos Gobiernos se estrellaron siempre en 
la falta de desarrollo de nuestro c réd i to ,  y sobre todo en 
las dificultadas propias del terreno. Esta obra  inm orta l  
estaba reservada ai glorioso reinado de b abel  IL

Los primeros d itos oficiales que acerca de estas obras 
constan en el expediente t ienen la fecha del año 46. En 
el de 47 se formó una sociedad que presentó su proyecto 
al Gobierno; y no conviniendo las condiciones que se im 
ponían, aquella sociedad se disolvió. Llegó el año 53, y la 
respetable casa de Girona y Clavé solicitó que se le con
cediera la construcción de ese canai mediante  los pianos 
y presupuestos que  constan en el expediente.

La suma á que este se refería ascendía á 31.395.000 
reales, sin hablarse en él de acequias secundarias  ni de 
ra nales, sino s-do del cana! ; y e! G.diierno acordó la 
coocedon.  Hubo, pues, entóneos una omisión, de la cual 
no haré  cargo á nadie, de tal m agnitud ,  que inevitable
mente  nos ha Laido á la situación presente. Se h u b 'ó , r e 
pito, del cana! nada más, sin d ea rse  una palabra respecto 
á acequias secundarias .

La empresa empezó sus trabajos ; y el primer incon
veniente con que tropezó fué el do comprender que  h a 
bía equivocado el presupuesto. La expropiación del t e r r e 
no e su b a  calculada en  330.000 rs., y tuvo de costo cuatro 
millones. A eso dice el Sr Sánchez Silva: ¿por qué  no se 
hizo ¡a expropiación con arreglo al valor na tu ra l  del t e r 
reno? Y yo contesto: ¿pudo evitar nadie que á h  sola idea 
de que los terrenos i b m  á ser fecundados por las «aguas 
del cana! subieran  de precio? Y Lauto sub ie ron  efectiva
mente , y - tal punto llegó o! error,  que por un jornal de 
tierra de s e c u to ,  cuyo pr-.cio na pasaba da 330 rs , l le
garon á pagarse 4.000.

Que la empresa  tenia obligación de someterse á Las 
alteraciones que ei Gobierno acordase, es indudable ;  y 
aun  por eso en 4 853 se presentaron esas rectificaciones ai 
Gobierno, el cual mnndó que sa realizaran; y esas a lte ra
ciones, señores, no fueron da t m  exigua ¡niDortancia c o 
mo ha supuesto el Sr. Sánchez Silva, pues sube á 656.500 
metros cúbicos do movimientos de tierra la deferencia 
existente entre  el primitivo proyecto y e! que  resulta de 
esas variaciones.

En cuanto á la importancia dé la  empresa ,  basta leer 
el informa dal ingeniero Sr. Arriata, el cual concluye  
proponiendo al Gobierno lo siguiente:

1.° «Que al canal de Urgel, como medio poderoso para  
la producción y riqueza del país , se !■-* preste  por el Go
bierno  e¡ más eficaz apoyo á fin de q u e ,  venciéndose las 
dificul tades extraord inar ias  que ia naturaleza ha p re sen 
tado,  pueda realizarse tan beneficiosa empresa con la a c 
tividad y seguridad que la importancia de los resuitados 
reclama.

2.° One atendidos los grandes beneficios q ue  han de 
reporta r  los concesionarios,  y las obligaciones que  en su 
consecuencia contraen para asegurar los intereses genera 
les que han de crearse, se obligue por todos los medios po
sibles á la sociedad concesionaria á e jecutar las obras con 
toda perfección &c.»

Tal es el d ictámen de una persona tan competente 
como el Sr. A r n e t a ,  comisionado ad hoc por ei Gobierno 
de S. M. para hacer una visita  extraordinaria  á las obras 
del canal de Urgel.

Consecuencia de las variaciones introducidas fué un 
aumento  de veintitantos millones de gasto. E i tal s i t u a 
c ió n , a c a b ó  la empresa a! Gob e r n ó ,  la coa! por medio 
de dos distintas leyes le anticipó hasta la cantidad de 16 
millones de reales ,  merced á cuyo auxilio pudo concluir 
su ti .i bajo con no-a bles v en ta jas ,  term inando el canal ge
neral y casi también, las principales acequias.

Llegó, empero, el año 4 861; y después de tantas obras, 
encontrándose  la empresa sin fondas, hizo la gestión que  
abara nos ocupa. El presupuesto  importaba 77 millones; y 
como vi capital social era 32, es anticipo del Gobierno 16, 
y á eso habían do agregarse 4o millones de la primera  
emisión de obligaciones y seis da la seg u n d a : formaba 
todo esto un total de 69 millones, de manera  que hasta 77 
fallaban á la empresa cerca de ocho millones. Sin e m b a r 
go, no molestó al Gobierno todavía, pues negoció las 4.000 
accionas que tenia en cartera , podiendo así concluir  ¡a 
o b ra ;  y a u n q u e  se ha dicho que al hacer esa emisión se 
colocó la empresa fuera de la ley , luego me haré  c«?rgo 
de esto y dem ostra ré  que no o: exacto. Entre tan to ,  q u e 
de sentado que  m ientras  la empresa  tuvo recursos legales 
no molestó ai Gobierna; pe ía  en 4 86! no podía ya pasar 
por otro camino.

En e fec to , s e ñ o re s , h  empresa  se encontró con que 
los pueblos se negaban á hacer las acequias de segundo y 
tercer orden , y con q u e  no había ley que les obligase á 
constru ir las ,  viéndose por tanto en la necesidad de cons
tru ir ía s  por sí misma, sin dinero ni facultad para buscar  - 
lo. Dice, empero  , el Sr. S m c h ez  Si v a : esa Diputación de 
Lérida, representante  de los intereses de la provincia,  ¿ñor 
qué  no movió á esos pueblos indolentes?  Más practico 
que yo en esta materia , sabe s. S. que  las Diputaciones, 
ai bien represe  o tan á la p rov inc ia ,  representan más d i
rectamente  á la capí t a i ; y sabe tam bién que el interés d i  
U ciudad de Lérida está en contradicción con la rea l iza 
ción del canal á que  nos referimos.

La empresa entró  en convenios con los propietarios, 
los cuales tuvieron una r e u n ió n ,  nombrándose una c o 
misión de dos para que  , de acuerdo con los Diputados á 
Cortes, á quienes dieron amplias facultades, t rataran  con 
«aquella ; siendo el n  soltado firmarse una escri tura  en vir
tud de ia cual se obligó ia empresa á hacer las obras, r e 
in tegrándose con el noveno del producto de las t ierras r e 
gí bies duran te  cierto período de años,  y despees con el 4 
por 4 00; compromiso m utuo  que se comunicó á los pue
blos y se aprobó por lodos Ahora bien : para l lenar i s t  
obligación necesitaba la empresa 24 millones d© reales, y 
entonces fué cuando acudió al Gobierno pidiendo auxilio. 
Se dirá que ya se ie habia dado; pero eso t»o bastaba, se
ñ o r e s , porque lo que  la empresa necesitaba era apti tud 
legal para levantar fondos, v el Gobierno en su consecuen
cia na pudo proponer otra  cosa que  lo q ue  propuso.

¿Qué quería  el Sr. Sánchez Silva? ¿Dar á la empresa 
los tres millones y medio que la faltaban para los 20 millo
nes de reales en calidad de préstamo re in tegrable  sin i no 
teres? ¿Fues entonces, en vez de 40 millones, le h u b ié ra 
mos dado mucho m ás ;  qu iero  decir,  que  el Gobierno no 
habría  salvado á la empresa, y hubiera  perdido más dinero 
que  haciendo la condonación del anticipo. For eso, m i 
rando la cuestión como debe verse, he dicho q u e  el G o 
bierno no encontró  otro medio que seguir  sino el que hn 
presentado. El que propone el Sr. Sánchez Silva no hace 
más que prolongar la agonía do la empresa para que su 
muerte sea más horrible.

Pero  queriendo S. S. inculcar al Senado su grave sen 
t im ien to  de oposición al otorgamiento de la subvención 
q u e  nos ocupa, ha dicho que la sociedad está en falso.

S. S. ha censurado p r im eram en te  que no haya  habido'  
subasta, sin  tener  eu cuenta que  obras de esta naturaleza 
no pueden sujetarse á ella ,  porque no es fácil calcular  su 
coste; y en prueba de ser eso cierto, véase lo que  ha s u 
cedido con el canal de Isabel II ,  el cual se presupuestó 
en  80 millones y lleva ya gastados 400.

Ha añadido S. S. que no puede autorizarse  la emisión 
de 20 millones más,  porque la s u b v e n c ió n , según la m a 
yor ía ,  son 20 millones de reales, re in tegrándose 10 al 
Estado; y dice el Sr. S in c h ez  Silva: si se re integran esos 
40, la verdadera  subvención  se reduce á la m itad, y por 
lo tanto , con arreglo á ia ley, la sociedad no puede crear  
obligaciones sino por los 10 millones restantes. Señores, 
esto seria exacto si los 10 millones de reales se devolvie
ran de! capital;  per j  eso no es a s í ,  puesto que se co b ra 
rán  de los rendimientos.

Insistiendo S. S. en su idea, dice que, aun  no habiendo 
nada de lo que ha dado o r íg m  á la cuestión que  nos o c u 
pa , la em piesa  del canal de Urgel estaría fuera de la ley, 
porque  teniendo contra ída  obligación coa  el Gobierno 
para la devolución de 16 millones y medio de reales no 
pueda c rea r  valores hasta 32. Duda fue esta que ya se 
susciió á su tiempo par la empresa  y fué presentada al 
Gobierno, el cual consultó al Consejo de E s tad o , siendo 
el fallo de e.de respetable cuerpo qua  la empresa  podía 
emitir  obligaciones hasta la expresada sum a , siempre que 
constara  eu la e scri tu ra  , expresándose asimismo en  las 
láminas de emisión quo el primer acreedor era el Estado,
V así se ejecutó por parte  de la empresa.

E¡ Sr. Sánchez Si.va , vitando q u e  ei reglamento de es
te cuerpo  no consiente la discusión del d ic támen de la 
uiirioi ía á no ser desechado el de la mayoría de la comi
sión,  ha entrado en la defensa del voto pa r ticu lar ;  y yo 
le felicito por ello, pues así se han podido conocer las 
razones qu e  sus autores  han tenido para  formularle^, y 
a^í puedo yo a mi vez asegura r  al Senado que  cuando  la 
empresa estaría fuera  de la ley seria si se «aprobase ese 
voto.

Díeese en él que se autoriza á la empresa para que 
pueda emitir  obligaciones hasta cinco millones de reales. 
¿No es así ? Pues bien: aquí rslá la ley, según la cual el 
capital social consiste en 32 millones de reales. ¿Cómo, 
pues, teniendo ía empresa negociada toda esa cantidad; 
cóm o,  digo, va á emitir  ahora esas obligaciones sin b a r 
renar  esa misma ley?

Pero hay m is :  dice el Sr. Sm chez  S iva que  no ha e n 
tendido el art. 8.4 de! dictámen de la comisión ; y ,  s e ñ o 
res, reconozco que  está confuso ; pero voy á decir con 
claridad lo que proponemos. Se decía en la escri tura  á 
que áriles me he referido que el p r im er  acreedor era el 
Estado. Pues bien : como aliara se condonan los 16 m i
llones y medio q ue  el Gobierno tiene anticipados, r e su l 
ta que los in teresadas en esa emUion quedarían  antes 
que el Gobierno, y que subiendo ei c rédito  en Bolsa de 
esas obligaciones, se doria lugar á un  ágío, siendo eso 
precisamente lo que  la comisión ha querido e v i ta r :  de 
aquí, pues, el de te rm inar  que, de los 29 millones de r e a 
les que por este proyecto puede emitir la e m p resa ,  los 
4 6 y medio tomen la prioridad que tenia el crédito del 
G o b ie rn o , con lo cual no hay ni puede h aber  agio , p o r 
que una  vez condonados esos 16 millones y medio no 
hay respecto á ellos acreedor conocido.

Pero donde aparece más de relieve la inconveniencia  
y falta de equidad del voto de la m inoría  es en su a r 
tículo 5.4 Lo que en él se propone sí que  daria lugar  a 
un  ágio. Los acreedores de la empresa no tienen hoy d e 
recho á la amortización, á no ser  que la sue r te  les fa
vorezca hasta pas«ar los 25 años;  y el Sr. Sánchez Sil
va qu iere  que desde luego invierta  la empresa  todos los 
productos del canal en la amortización de las obligado* 
nes emitidas. ¿N<3 seria e&to a r ru in a r  á la sociedad y p e r
judicar al Estado, supuesto q ue  la empresa se quedarla  
sin poder a tender  á los gastos de conservación y d e 
más del canal construido?

No quiero cansm  mucho al Senado, y por lo tanto voy 
A concitar luego, haciendo una ligera indicación.

Dice el Sr. Sánchez Silva: ¿cómo una obra de tan p i n 
gües resultados para la em presa  necesita ei apoyo del 
Gobierno? Señores,  hay que tener eu cuenta que, con lo 
que  prepone la mayoría de la comisión, quien sale b e n e 
ficiado es el Estado, no la empresa.  Tres mifiones de r e a 
les importa la contribución de los terrenos de secano del 
llano de U rg e l , y p i ra  convert ir  estas t ierras en regadío 
facilita el Estado una subvención de 29 millones de r e a 
les. Pues bien: vamos á exam inar el negocio: vamos á ver 
lo que el Estado da á la em presa .

Al prestar el Gobierno 10 millones re integrables en 
ocho años pierde ios intereses, los cuales son, A interés 
compuesto, 3.150.675 r s ; y por 1 os 10 millones sin devo
lución. aumentando el interés en 10 «años, pierde también 
unos 16 millones; es decir, que  el Estado da á ía empresa 
unos 20.400.000 rs. Veamos aho. a lo que  ese mismo Es
tado va á sacar.

El terreno  regable por el canal es de 260.009 jo r n a 
les , los coates rinden uno contr ibución de tres m id o -  
nes de reales. Suponiendo ahora que tres cuartas  partes 
puedan regarse  con liegos de primera, y no hagan más 
que  trip licar su producción y su con tr ibución ,  darán  
ya 6.750 000 r s . , m ientras  la cuar t i  parto re s tan te ,  que 
hoy nndtí759.00Q rs , empleándola en huerta,  puede es t i 
marse  sin exageración que quintuplicará  su valor, d a n 
do 3 750.000 de con tr ibuc ión  , ó sea u n  total de 10 m i 
llones y medio eu vez de los tres que hoy rinde. Esto 
constituye una diferencia ds siete  millones y m ed io ,  de 
la cual hay que r e b q a r  1.200 009 rs  por intereses de 20 
años ,  quedando de todas mam-ras ai Gobierno un  benefi
cio liquido de 6 300.000 rs. por aum ento  de contribución, 
ó s e a  un  30 por 400 del capital que  da a h o ra ,  beneficio 
qne recogerá el Estado á los 11 años. ¿Es negocio este, s e 
ñores?

Resulta ,  pues ,  que sobre no perder el G obie rno ,  va 
en cambia  á hacer una obra  de gran  conveniencia  púb l i 
ca ;  y siendo esto a s í , y cuando tanto va á crecer la r i 
queza del país favoreciendo ai mismo tiempo al Estado, 
creo que el Senado dará su aprobación al dictámen que  
de acuerdo con el Gobierno presenta  la m ayoría,  deseando 
dar vida á una sociedad que  muere,  y que  se Leve á ca
bo una obra de tan inmensa importancia.

El Sr. PRl!3E O Z rJT .S : Se uspemie esta discusión.
El Senado quedó enterado de una comum éacion en  

que el Congreso do Sre.?. Diputados participaba haber  
modificado el p: oyeoto do ley de ferro-carriles^

igualmente lo quedó de que  la comisión sobre el pro
vecto de ley en que se fija í ; época del nuevo año eco 
nómico haboa nom brado Presidente al Sr. D. Gabriel  de 
Ai iitiz íha! , y Secretario  al Sr. D. Miguel Chacón y 
Du rán .

Acto continuo ocupó la t r ibuna  el Sr. Secretario Sevi
lla y leyó e d ie t -m en  relativo al referido proyecto de 
l e y , anunciando  el Sr. Presidente que  se imprimirla  y 
repar t ir ía ,  y que  se señalaría  dia para su discusión.

El Sr. P R E S I D E N T A : Orden del día par.' m añana: 
continuación de debato pendiente sobre el proyecto de 
ley de subvención á h* empresa  concesionaria  del. canal de 
Urge!.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco v media.

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SB. MON.

Extracto o fe ta l de la sesión celebrada el dia  5 de Junio  
de 4 862.

Abierta la sesión á las tres menos cuar to ,  se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta  de que las secciones en su reunión de 
ayer habían procedido al nom bram iento  de varias com i
siones,  en tre  ellas las comisiones mistas para ios p royec
tos de lev sobro las compañías denom inadas doks, y so 
bre i as cuencas carboníferas.

I El Congreso quedo enterado de qua  el Sr. D. José do 
I Zaragoza h«ibm presentado su acta de elección por ei d i s -  
¡ tn to  de San J u d o ,  provincia da Granada.
I Se concedieron 45 días de licencia para «ausentarse de 
| esta corte á D. Pascual Bavarri , á petición suya.

ÓRDBN DEL PUA.

Proyecto de ley de imprenta.

C ontinuando  esta d iscusión, dijo
El Sr. O 'LÓ ZAQ A : N o  hal ándose presente  el Sr. S a -  

gasta, que era qu ien  tenia pedida la palabra , voy A decir 
algunas sobre uno de los puntos del título que se discute. 
Se prohíbe en un artículo la devolución de las m ultas  que  
se impongan á los periódicos, y A todos los Sres D im ita -  
dos les habrá  ocurrido  que esto es l imitar  la prerogativa de 
indulto que tiene, la Corona. Ciertamente que  se necesita 
una ley de indulto  que, según b  Constitución, ha de a r r e 
glar ó limitar el ejercicio de esta prerogativa; pero no era de I 
esperar  que esto se hiciese en  una ley especial como la que I 
discutimos. Lisv delitos en los Gobiernos constitucionales, 
respecto de los cuales se- ia muy peligroso el pe rm it ir  el 
indulto ; por ejemplo , los delitos de los Ministros en el 
ejercicio de su cargo ,  y que hayan  sido condenados por 
el Senado, previa acusación del Congreso. Si se permit ie 
ra indultar  estos deli tos, h  responsabilidad ministeria l ,  
base de los Gobiernos representat ivos, .seria ilusoria: es, 
pues ,  necesario que una ley de indulto venga á fijar los 
límites de ía preroguliva Real en esle y en otros casos, 

j Pero no estando formada todavía dicha ley, y no exis- 
tiendo de hecho aquellas restricciones prudentes que 

¿ nuestras  antiguas leyes ponían en esta m a te r i a , puesto 
■ q n e  de todo se puede indu lta r  y de todo se indulta hoy,

¿por  q ué  se ha de hacer una excepción odiosa respecto da 
los escritores públicos?

Creo qu e  el otro dia se intentó justif icar  esto com 
p a rando  las m ultas que se imponen por deji los de im
prenta con las m u ítas  que se im ponen  por ¿tórtas faltas. 
¿Cómo ha podido hacerse esta comparación , fUtando en 
las multas impuestas por faltas ó como accesorias en  las 
p u ia s  corporales Las consideraciones g raves que  hay en  
las multas por delitos de im pren ta?

Podrá decirse que si se devuelven las m ultas  el deli 
to quedará  impune. Pero ¿no  sostiene el Gobierno q u e  
los delitos de imprenta  son delitos de c ircunstanc ias  , do 
tal manera,  que ni aun  la e jecutoria  de un T r ib ú n a f a b -  
soiviendo un  a r t ícu lo ,  puede va ler  a! cabo de un mes? 
¿For q u é  no hemos de dar en favor de ia prerogativa de 
uiduUo lo q ue  se ha dado en contra  de la justicia?

Nommisto  más sobre  esto, y  voy á dirigir una  s ú p l i 
ca ai í5p. Ministro de la Gobernación. Solo una razón hay 
para  q ue  se niegue á la Corona la facultad de indu lta r  la* 
m ultas impuestas á ¡os periódicos, á saber:  la de que  e! 
espíritu de partido guiase á un  Ministerio á pe rdonar  tan 
solo las m u tas de los periódicos de su color político. 
Pues bien : yo ruego ai Sr. Ministro que redac te  el. a r 
tículo de modo qoe^se evite este mal.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Este a r tículo  
no dice que  la Corona no podrá indultar  al escritor: así es 
que, después de dictada esta ley, la Corona podrá e jercer 
su prerogat-iva de indulto en favor de un  escritor,  y  no se 
le exigirá la multa. Lo que dice este a r t í c u 'o e s  qué cuan
do ya la multa haya  ingresado en el Tesoro público el 
Gobierno no pueda m andarla  devolver ¿Puede hoy ei 
Gobierno m andar  devolver las multas que  se hayan i m 
puesto en  lus años anteriores  por delitos comunes.ó faltas? 
¿pues por q ué  razón no ha de suceder lef mismo re 'pec to  
de las -multas por delitos de imprenta?  Yo he visto á 
ilustrados jurisconsultos convenir todos en q u e  la Corona 
desde el día que la multa ingresaba en el Tesoro no p o 
día indultar ,  como tampoco podia indultar  de las penas 
personales desde el momento que  se babian cumplido. 
¿Cómo es posible hacer q u e  no haya estado en presidio el 
que  ha estado en piesidio?

Decía el Sr. O ó z ig a  que convenia  una ley en la q u e  
se desenvolviera la prerogaliva de indulto. Es verdad;  pe
ro m ientras  esa ley uo exista la prerogativa de la Corona 
tiene que limitarse por o l ía s  leyes. AM el derecho de i n -  
d u h a r  respecto de penas cum plidas  estará limitado, 
t ratándose de las m u l t a s , por ei derecho q ue  tiene el 
Parlamento de votar los gastos públicos,  p o rque  será 
preciso sacár  su  importe del Tesoro público ,  y la ley de 
Contabilidad dice qua el Gobierno no puede  d isponer de 
c«antid«»d alguna que no esté incluida en  el presupuesto.  
Lo mismo sucede respecto de La facultad de  indu lta r  á los 
Ministros; pues cuando llegase ese caso seria ocasión de  
exam inar  nuest ras  leyes antiguas,  y en tre  ellas una del 
Fuero Juzgo, que proh íbe  á la Corona esa  clase de i n 
dulto.

Yo no he comparado los delitos de im p re n ta  con las 
fallas , s in o  con otra clase de delitos; pero si los hu b ie ra  
comparado con las faltas mi a rgum en to  seria m ás  fuerte , 
porque  la diferencia esencial en tre  los delitos y  las faltas 
es que  para las primeras se necesita in tención de d e l in 
quir. La comparación que yo hice fué con Las multas  q u e  
se imponen en los delitos comunes , porque si se admite 
el principio de que  las multas por  delitos de  im pren ta  
pueden ser devueltas después de h aber  ingresado en  *el 
Tesoro , es preciso sostenerle  tam bién  respecto de las m u l 
tas por delitos comunes.

Fuede que en a lguna  ocasión u n  delito de imprenta  
no sea m ás  que  u n  delito de c ircunstanc ias ;  pero el d e 
lito de la c ircunstancia a no se puede trae r  á la c i r c u n s 
tancia b para decir  q ue  no es delito. El delito de im p re n 
ta se ha de calificar en el dia que se ha cometido. Nos
otros hemos sostenido que el delito de im pren ta  pod ia  
considerarse como de c ircunstancias  , no solo en in te ré s 
de la repres ión ,  sino tam bién en in te rés  de la libertad . 
por eso decimos que un artículo condenado puede vol~’ 
verse á publicar  a! m es ,  y que un artículo absuelto p u e 
de volverse á d en u n c ia r  al mes. Aquí la situación es 
igual para el Gobierno y para el escritor.

En cuanto  á la súplica que me ha hecho el Sr. 0!ó«za- 
ga, yo en con trar ía  medio de vencer  la dificultad, ob li
gando al Gobierno á no conceder más indultos generales,  
pero volvemos á ía cuestión prim era ,  porque  el Sr. 0 1 ó - 
zaga conoce m u y  bien que esos indultos se ap rox im an  A 
Lis amnistías, y  es muy dudoso si la Corona puede c o n 
cederlas sin  intervención de las Cortes. Mi opinión es q u e  
el Gobierno, que  ha concedido una amnist ía ,  tiene que 
ven ir  aquí á pedir  un bilí de indemnidad.

Así,  pues, rio puedo acceder á la súplica de S. S.
E! Sr. o i iÓ Z A G A : Siento mucho que ei Sr. MmLsíf<» 

de la Gobernación no acceda á mi súplica. S. S. ha sos
tenido lo que desgraciadamente  ei Gobierno ha olvidado, 
á s a b e r : que  muestras leyes antiguas limitan la facultad 
de indultar; y  sin em bargo ,  no solo está la Corona hace 
mocho tiempo en la práctica constante  de indu lta r  sin 
restricción alguna, sino que este Ministerio l u  olvidado 
más que n ingún  otro ¡y uo sé si ha sido en este punto 
el primero que  io ha  olvidado) el p rincip io  más esenciaL 
m is  natura! y más justo,  q ue  limitaba la faculta?! de i n 
dultar. En ciertas ofensas el primer requis ito i a J I so e o sa -  
ble para pedir indulto era el perdón de la parte  ofendida. 
Pues bien: de las ofensas á la honra ,  q u e  son m uchas ve 
ces peores que las ofensas á U persona, ha indultado el 
Gobierno, sin que la parto ofendida haya podido hacer- 
que se deba á su generosidad lo que se ha debido á un 
abuso de prerogativa.

Decía S. S.: ¿cómo una multa después de exigida p o 
drá indultarse? ¿Cómo se puede hacer  que no haya e s 
tado en presidio ei que ha estado en piesidio?  Cierta
mente que  esto último es imposible. Pero ¿qué es la p r i 
vación de ia libertad más q ue  la pérdida de la facultad 
de hacer lo que uno tenga por conveniente? ¿,Y qu é  es la 
privación de la multa p o r  cierto tiempo más que  la 
pérdida del interés del capital? Pues esta comparación, 
que no es m i a , sino de la lev, puede llevarse más ade
lante.

Tam bién decía S. S. que no comparó  la multa que  su 
exige en los delitos de imprenta  con las q u e  se exigen en 
las faltas. Pero la razón que S. S. daba no abona su p ro 
pósito, porque decía q ue  en las faltas no hay intención. 
¿Y la hay en los delitos de imprenta?  La fe del escritor, 
su convicción, ie lleva á creer q ue  aquello que escribe  es 
noble y patriótico. ¿Qué escritor  toma la p luma para  e s 
cribir á sabiendas un  artículo punib le?

El Sr. Ministro de la Gobernación enconU'abi el m e 
dio que  yo le pedia con solo decir en la ley que  no  se  
concediese n ingún indulto p a r t i c u la r ;  pero decía S. S. 
que  so incurría  en el inconvenien te  de q ue  , según su  
opinión, ía Corona no puede  conceder indultos generales 
ni amnistías. ¿Cómo dice S. S. esto después de aconsejar  
«al Monarca á que dé las amnistías más Amplias y más s in 
gulares? Quien ha usado y abusado de U prerogativa  de 
ia Corona cuando se trataba de la causa del absolutismo 
no vaya á ser ahora tan m ezquino tra tándose  de los es- 
eriloies públicos. Y no hay dificultad en la devolución d e  
las multas, po r  grande que sea la cantidad, porque  se 
incluiría una igual en u n  artículo del p re su p u es to ,  y el 
Gobierno obtendría de un  modo indirecto la aprobación 
y sancinn de las Cortes.

Hi Gobierno habia dado en este p un to  un ejemplo cío 
más lenidad, p o iq u e  este artículo estaba p reparado  de «an
temano con otro que prevenía  que las m ultas impuestas 
á los periódicos se destinasen á beneficencia, y  á petición 
de un  Sr. Diputado ha quitado esta odiosidad en la devo
lución de las multas disponiendo q u e  ingresen en el Te~ 
soro. ¿Qué dificuUad puede haber en que, así como se 
atiende á las calamidades y á otras desgracias, se tienda 
también á re p a ra r  l a s q u e  la injusticia de los tiempos y  
La fuerza de las c ircunstancias hayan  causado en las e m 
presas periodísticas ?

El Sr. COBLL0: Guando la comisión se halló en la n t*  
ces'dad de exam inar  este artículo, p reguntó  al Gobierno 
cuál era su s e n t id o , y se le contestó que el de que  no se 
pudiesen devolver guberna t ivam en te  las multas in g resa 
das en el Tesoro. Y  habia una razón para es to ,  cual  era 
la de que la ley de Contabilidad se opone á esta devo lu 
ción. Fero de n inguna  m anera  podíamos im ag inar  q u e  
quedaba  con esta disposición privada la Corona dé la l i 
b é rr im a  facultad de ven ir  á las Cortes con un proyecto de 
ley para  indultar  estas m u lta s ,  como se hizo después de 
la revolución de 1854 por el Gabinete  del Duque de la 
Victoria, de que  formaba parte  el Sr. Madoz. For estas ra
zones la comisión ha aceptado e.-te artículo. Por otra p a r 
te. respecto de las penas pe rso n a le s , e^te «artículo no dice 
nada , y por consiguiente es claro que respecto de ellas 
hay  la facultad de indu lto ,  como respecto de las penas 
im poest  s por delitos comunes.

El Sr. M A D O Z :  El Ministerio que pr.es¡dia el Duque 
de U Victoria no podia prescindir de p resen tar  un p r o 
yecto de ley para que  se devolvieran aquellas multas, 
puesto que  se habían  de re in teg ra r  cantidades, de a lguna  
consideración; p i r o  esto nada tiene que ver con lo que 

I defendemos aquí.  Nosotros querem os que la Reina tenga 
i la facultad de hacer bien á todas las clases del Estado, 

inclusa la del periodismo, y me sorprende  que nosotros 
tengamos que defender esta prerogativa de la Corona. Y 
téngase en cuenta  que por a ’guna  multa del Sr. Coello 
he dado yo algún paso ,  y si S. S. q u iere  le enseñaré  su 
carta.

La unión liberal tiene ciertas incidencias que  cuanto  
más las estudio menos las comprendo. Ahora no quiere 
que  la Corona tenga la facultad de pe rdonar  de una m u l
ta a ’ escritor. S e ñ o re s , si la Corona puede indu lta r  del 
cadalso, mucho más debe poder indu lta r  de una multa  
que haya cometido un escritor por exceso de patriotismo 
bajo el p un to  de v ;sia d é la s  ideas de su paitido.

Eí «Sr. COELLO: Empiezo por reconocer que  he tenido



íntimas y amistosas relaciones con el Sr. M adoz , y  qu e  
más de una  vez hemos estado juntos para defender los 
pr incipios de l ibertad constitucional. Pero hecha esta 
concesión,*diré q u e  no puedo recordar  cuándo  he podido 
escrib ir  ydNt S. S. para  q u e  interpusiese su influencia á 
fin de  perdonar multas impuestas  á La Epoca.

Este periódico no ha sido condenado más que  en dos 
ocasiones: una  en tiempo del Ministerio de Bravo Murillo, 
y  otra en  tiempo del Ministerio del Conde de San Luis. En 
la p r im era  fué perdonada por los decretos sobre la prensa 
de  4852 , y en  la segunda por la medida adoptada por las 
Cortes Constituyentes.

No hubo  , p u e s , ni  en una ni en otra  ocasión, gracia 
n in g u n a  personal ,  y yo no recuerdo que haya dado paso 
n in g u n o  cerca del Sr. Madoz con este objeto.

El Sr. x&ADOZ: Repito q u e  he dado algún paso por 
el Sr. Coello con este f i n , y al efecto tuve  una  c o n fe re n 
cia con el Sr. Duque de Rivas. S. S. tiene muchas ocupa
c io n es ,  y podrá  haberlo  olvidado ; pero le puedo enseñar  
su  carta.

El Sr. G O EZaLO : Yo defiero s iem pre  al testimonio 
del Sr.  Madoz. Pero me ocurre  una  reflexión in v o lu n ta 
ria. Cuando el Ministerio del Duque de Rivas La Epoca 
estaba á su  l a d o , y no tenia necesidad del Sr. Madoz.

El Sr.  n iA D O Z : No tuve  la conferencia  con el s e ñ o r  
Duque  de Rivas cuando estaba en el Ministerio. Pero r e 
cu erd e  el Sr. Coello que  h u b o  un  comité compuesto de 
va r io s  Diputados y Senadores, y en tre  estos se hallaba el 
Duque de Rivas , y  entonces fué cuando yo me ace rq u é  
á é l , y no cuando estaba en el poder.

Por lo dem ás,  el paso q u e  di en  favor de S. S. no le 
ofende en  m anera  alguna.

El Sr. C O E L L O  Resulta ,  p u e s ,  que La Epoca a c u 
dió como otros peYiódicos á los comités constitucionales 
para  q u e  les amparasen  en  las multas q u e  entóoces su
frían. La Epoca lo reconoce a s í , y está agradecida á los 
servicios de aquel comité.

El §r. F IG U E R O L A  : El Sr. Ministro , excitado por las 
declaraciones del Sr. Olózaga , ha venido á decir que no 
se coartaba la facultad de indultar  de la Corona con la r e 
dacción de este artículo.  Lo que aqu í  h ay  , dice S. S . , es 
que la Corona no puede indultar  de  una pena que  ya se 
h a  sufrido. Pero adviértase , s e ñ o r e s , el maquiavelismo 
de esta ley: al mismo tiempo que  se dice que  110 se p u e 
de in d u l ta r  de la pena ya c u m p l id a , se exige u n  depósito 
doble ó triple de las cantidades en que podrán  ser  c o n 
denados los esc r i to res ,  de cuyo depósito se sacan las m u l
tas  e n  seguida de darse la condena para  que  así no sea 
posible el indulto.

Ya el Sr.  Olózaga ha puesto de relieve la inconsecuen
cia de  la contestación q ue  daba el Sr. Ministro, porque 
este artículo  estaba redactado en el sentido de que las 
m u lta s  se des t ina r ían  á beneficencia , depositándolas en 
el Banco; de modo que en este caso la aplicación de la m u l
ta no era  ins tan tánea  , y podia por co nsigu ien te , según 
S. S . ,  aplicarse el indulto. Desde el momento q ue  ace p -  
tás te is  para  los delitos de imprenta  el sistema de penas pe
cun ia r ias  en v ir tud  de esta ley de privilegio, debisteis de
jar  á la Corona en  ese sistema la facultad de in d u lta r  c o 
mo la ti ene en  ios otros sistemas de penas. Y aquí h ay  una 
con trad icc ión  del Sr. Ministro de la Gobernación: la facul
tad de i n d u l ta r  no  es tan  absoluta como la facultad de 
n o m b ra r  y  separa r  á los Ministros y disolver las Cortes, 
sino que  es con arreglo á las leyes.

Pues b i e n :  si se necesitan leyes p reex is ten tes  para el 
ejercicio de  la facultad de indultar,  ¿cómo es q ue  os creeis 
a u to r iza d o s  para  d a r  una amnistía ,  y decís que solo el 
poder ejecutivo  es el q ue  puede aconsejar si conviene ó 
no, seguía decíais dias pasados al contestar  al Sr. Sagasta?

El s is te m a  de indultar  por leyes especiales es un  n u e 
vo a ta q u e  á la facultad de indultar .  Aquí lo que  se debía 
t r a e r  e ra  tan  solo u na  ley general para a rreg lar  el e je rc i
cio d e  la prerogaliva  de indulto.

Al v e r  q u e  se c ie rra  la puerta  en este artículo, no  so
lo á los periódicos de oposición, sino tam bién  á los m i 
nisteriales;,  por las multas en q ue  puedan incu rr i r ,  sos
pecho si s e  tratará  de  dárseles,  cuando se e n cu en tren  en  
este caso,  alguna compensación. Ya habló de esto el se 
ñ o r  Barroeta  cuando  la discusión de ios presupues tos ,  y 
por c ie r to  q ue  no se le contestó.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Olózaga 
y  el Sr.  Figuerola  se hallan en  contradicción. Decia el 
p r im ero  de  estos señores que  habíam os quitado la p re s 
cripción d e  que las multas fuesen aplicadas á beneficen
cia ,  y  q u e  como consecuencia de esta medida debíamos 
b o r ra r  el artículo que proh íbe  la devolución de las m u l 
tas. A hora  dice el Sr. F ig u e ro la : antes no erais lógicos; 
ahora  y a  lo s o i s , desde que quitáste is la prescripción de 
q u e  las m u lta s  fue ran  á beneficencia.

Decia el Sr.  Figuerola que el indulto  no se puede con
ceder s in o  con arreglo á las leyes. Pues b i e n : en h a b ie n 
do una  ó más leyes q u e  proh íban  q u e  en  tal ó cual caso 
n o  se conceda el indulto estamos den tro  de esa doctr ina. 
Po r  eso se dice en  la Constitución que  el indu lto  será 
con  a rreg lo  á las leyes.

Pero esta cuestión, señores, con lo q u e  pud iera  c o n 
fundirse  seria, no con el indulto, sino con la r e h ab i l i ta 
ción. ¿Y cu á l  es la doctrina quo hay respecto de la reha
bili tación? Ninguna: así es q u e  no tengo noticia de que se 
h a y a  rehab ili tado  á nad ie  en  España desde el año 41, en  
qu e  se suscitó esta cuestión de rehabili tación en las 
Cortes.

Por n u e s t r a  parte , señores ,  no hay  aversión n in g u n a  
hácia  la prensa.  ¿Quién  sabe si nosotros tendremos el ho 
n o r  de p resen ta r  un  proyecto de ley ordenando  la d ev o 
lución de las m ultas  impuestas á los periódicos? Yo t e n 
d r ía  m uchísim o gusto en  votarle.

El Sr. f i g u e r o l a : S. S. no ha contestado á mis 
a rg u m en to s ,  y en  cambio ha sutilizado algo cuando nos 
ha  hecho observar  q u e  la Constitución dice que  se debe 
indu lta r  con arreglo á las leyes. Este mismo p lu ra l ,  s e 
ñ o r  Ministro, lo emplea tam bién la Constitución cuando 
hab la  de la im p r e n t a , del derecho de petición y otros; 
siem pre  dice con arreglo á las l e y e s : sin e m b a rg o , esto 
no  quiere  decir qu e  se puedan consignar  artículos,  su e l 
tos sob re  estos derechos en  diversas leyes especiales.

Nuestra  doctr ina no puede ser más l e g a l ; nosotros 
deseamos que en materia  de im pren ta  la Corona pueda 
in d u l t a r , y que ño se imposibiliteelejercício de esta p re ro-  
gativa para con los e s c r i to ro s , declarando por un  lado 
que  de las penas ya satisfechas no puede i n d u l t a r s e ,  y 
haciendo por otro que la condenación en una  m ulta  y su 
exacción sea instantánea por medio del depósito.

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C IO N : La multa tie
ne  de por sí la condición de ser de b reve  ejecución ; pero 
cuando  el culpable desea el indulto ,  medios t iene de a c u 
d ir  al Gobierno, y de conseguir la gracia ántes  de q u e  se 
e jecute  el castigo. Adem ás, al lado de ese inconveniente

t ienen  las m ultas otras ven ta jas ,  por e jem plo , la de que  
otros la puedan pagar por el delincuente.

Y y a q u e  estoy levantado, y que es la última vez que  
hablaré  sobre este t í tu lo , voy á decir algo sobre  In d i 
visión de las multas en tres grados : m á x im o , medio y m í
nimo.

El Sr. Burriel dijo ayer  que está oscuro el artículo  de 
la ley en que  se establece esta prescripción. Es cierto: tam 
b ién  lo está el Código penal, y  por eso en él se acompa
ña al mismo la tabla demostrativa. Cualquiera compren
dería  que  en  la pena, v. g r M de 12 á 20 años de presidio 
se hab ía  de d iv id ir  el núm . 20 en tre  tres para  hallar  los 
grados máximo, medio y  m ín i m o ; y sin embargo no es 
así,  sino que  se dice que el m ín im um  es de 12 á 14, el 
medio de 15 á 17, y el máximo de 18 á 2 0 ,  y de este 
modo hay  tres años en cada grado.

Siguiéndose este sistema en el proyecto primitivo, ó 
sea en el del Gobierno, se puso por ejemplo la encala 
de 7.000 á 24.000 para que  su grado m ínim o fuese de 
7.000 á 12.000; su grado medio de 13.000 á 18.000, y su 
grado máximo 19.000 á 24.000. Es decir,  seis millares en 
cada grado.

El Sr. F IG U E R O L A : A un á riesgo de ser  cansado, 
debo decir qu e  á los contumaces, ó que están  en rebe l
día, no se les puede conceder ol indulto, y según la doc
t r ina  del Sr. Ministro, los que  tuvieren  habilidad para  
que no se hiciese efectiva* la multa  del depósito, esos 
serian  los únicos que podrían se r  indu ltados;  es decir, 
los que hasta cierto pu n to  puede  decirse que se hallan 
en  rebeldía.

El Sr. B U R R I E L :  En vista de las últimas exp licac io
nes del Sr. Ministro , yo desearía que se sirviese poseer 
a lgún tanto de este espíritu  arquitectónico que  debe h a 
ber en la ley ,  y que al efecto modificase las escalas de 
multas q ue  trae el proyecto de la comisión en lo que  sea 
necesario.

El Sr. N A U A S G U É S : Después de la discusión q ue  ha 
tenido lugar , la comisión n^da tiene que  añad ir .  Diré 
sin  embargo al Sr. Figuerola q ue  la comisión 110 tiene 
inconveniente  en a ñ ad i r  al artículo que  ha sido objeto 
de discusión la palabra guberna tivam en te ; es decir , que 
el Gobierno gubernativamente  no podrá devolver las m ul
tas impuestas  á los periódicos.

El Sr. F IG U E R O L A : Lo mejor será bo rrar  todo el 
artículo. Para indu lta r  á un  cr im inal  por un  delito común, 
¿ s e  necesita t rae r  aqu í  una  ley especial? ¿Pues por qué 
se ha de necesitar tratándose de una m ulta  impuesta por 
u n  delito de imprenta?

G uando,  según la redacción de esta ley ,  se impongan 
penas corporales  por un  delito de imprenta  > ¿ se necesi
ta rán  tam bién  leyes especiales para in d u lta r  estas penas 
personales?

El Sr. N A U A S G U É 8 : El artículo no trata de los deli
tos sometidos á los T ribunales  ordinarios y que se casti
gan con penas corpora les ;  no habla más que  de las m u l 
tas.

En seguida se procedió á la votación por artículos, 
aprobándose en votación ordinaria  los comprendidos des
de el 62 hasta el 67, ambos inclusive.

Sobre el 68 fué nominal la votación, y resultó apro
bado por 67 votos contra  37 en esta forma:

Señores que dijeron s i :
Millan y Caro.—Fernandez  Negrete (D. Santiago).— Po

sada Herrera (D. José).— Salaverría .— López Ballesteros 
(D. Diego).— Navascués.— Albuerne.—  Perez Caballero.— 
Panchón.— Fuentes (D. Juan  José).— Perez Aloe.— A r te a -  
ga.— López Ballesteros (D. Rafaél).— Nuñez de Prado (Don 
Joaquin).— Posada Herrera  ( D. Benito).—Ortega.— Nuñez 
de Prado (D. Ildefonso).—Marqués de Albranca .— Berrue- 
zo.— León y Falcon.— Coello y Quesada.— García Torres .— 
Vinyals.— Patiño.— P'erreíra Caamaño.—Shee y Saav ed ra .-  
García Miranda.— Elduayen. — Cánovas . del Castillo.— 
López Cano.—Otero.— Conde de Lérida.— Ventosa.— Loza
n a — Casado (D. Anselmo). —  López Franco.— Sancho.— 
Batieras.— Perez de los Cobos.— Barca.— Saavedra M ene-  
ses.— Escario.— Sánchez Milla.—González (D. Ambrosio).— 
Caruana. — Fontán. — Falces. —  Sraith. — Polanco.— T u -  
ru l l .— Aguirre  de Tejada.— Centurión .— Somoza.— N aca 
rino  Bravo.— Magáz.— Llera.— Soria Santa Cruz .—F u e n 
tes (D. Miguel María).— Cuenca.— Bonafós.—Navarro  (Don 
Alonso).—Careaga.— Safont.—Torre (I). Luis María de ia ) . -  
Calderon Collantes ( D. Fernando).—Uztáriz.— Sr. Presi
dente.

Tota l ,  67.

Señores que  dijeron no :

Egaña.— González Brabo. — Castro. — Ribo.— Figuero
la.—Belda.— Üavero.—Candau.— Paez Jaramillo. — A g u ir 
re .— Valero y Soto.— Salazar y M izarredo. — Va lera.— Sa
lamanca.— G arrido .--Burrie l .— Ballesteros (D. Mariano).— 
Rodríguez Leal.— C arr iq u in .— Madoz. — Rivero ( D. Nico
lás).— Lersundi.— Vera.— Quintana. —  Olóz iga.—  Mendoza 
Cortina.— Yañez R ivadenevra  (D. Ignacio)— Sanz.— Calvo 
Asensio.— Torre  (D. Carlos-María de la).—Ríos Rosas (Don 
Antonio).— Polo. — Barroeta. — Villano va.— Moya no .— 3a- 
gasía.— Alonso Martínez.

Total,  37.
Los demás artículos del título fueron tam bién ap roba

dos en votación ordinaria .
Se leyó en  seguida el título 7 /  y la siguiente e n m ien 

da del Sr.  Figuerola á los artículos 75 y 76 :
«Corresponde al Jurado el conocimiento de todos los 

delitos definidos en la presente ley, y contra  los cuales 
puede ejercerse la acción pública.

Corresponde á los T ribuna les  de la jurisdicción ord i
na r ia  el conocimiento de los delitos de injuria y c a lu m 
n i a , y cualesquiera  otros definidos en la presente  ley, 
cuya  persecución y castigo debe pedirse por acción p r i 
vada.))

En su apoyo dijo
El Sr. F IG U E R O L A  : Al t ra ta r  el título 7.° de los T r i 

bunales  q u e  han de entender  en los asuntos de imprenta,  
hemos visto q ue  lleva c.ási todos los delitos al Jurado, á 
excepción de los de injuria  y calum nia  y los cometidos 
contra la r e l i g ió n , el Rey y la Real familia.

No t ra ta ré  de am enguar  la importancia  de estos ú l t i 
mos delitos; pero es par t icu la r  q u e  no se lleven al m is
mo T ribuna l  los delitos cometidos contra la Constitución 
y las Cortes. Sin duda creeis q u e  el Rey está más alto 
que  la Constitución ó las Cortes cuando castigáis al que 
falta á la p r im era  institución con una pena personal  , y 
al que falta á la segunda con pena p ecu n ia r ia ,  l levan
do el juicio de las faltas contra  el Rey á u n a  Autoridad 
que tiene sus facultades delegadas del Monarca. Si el J u 
rado se equivoca al juzgar  contra  la Constitución , no im 
porta ; se desacreditará el Jurado, y eso será t o io ;  pero 
respecto al Rey no se puede pe rm it ir  que  el Ju rad o  se 
halle en la posibilidad de equivocarse.

Hé aqu í ,  pues, la dualidad q ue  s iempre resalta en 
vuestro  sistema ; y hé  aquí  la causa  de las enmiendas que  
nosotros p re sen tam o s , y que no son la geouina expresión 
de nuestros  sentimientos,  sino una transacción que se 
aproxim a á vuestros p r in c ip io s , y por la cual pedimos 
que los deli tos que no pueden perseguirse sino á in s tan 
cia de parte  se lleven á los Tribunales  ordinarios, y los 
d em ás  vayan  todos al Jurado.

Y c u en ta ,  señores ,  que dais la misma importancia á 
la familia Real que al Rey, y esto me hace á mí recordar 
la célebre  parábola san s im o n ia n a , y decir  que un Infan
te de España puede sus ti tu irse  con c u a lq u ie r a , y no se 
puede hacer lo mismo con el p r im er  sabio de la nación. 
¿Cómo, pues, habéis puesto por debajo de los Infantes de 
España  á las Cortes y al país?  Vosotros habéis su b a l te r 
n a n d o  los deliios contra  el país á los delitos contra  la fa 
milia Real, y no comprendo yo cómo no puede juzgar  el 
Jurado de esos delitos contra  la familia Real si le lleváis 
o tros que son de m ucha  mayor importancia  en el orden 
de las ideas.

Tales s o n , señores, las razones q ue  nos h an  im p u lsa 
do á p resen ta r  la enmienda  y sin q ue  yo desconozca 
q ue  el Jurado miraría  m uy b ien  por el honor  de las p e r 
sonas si se le l levaran los delitos de in ju r ia  y calumnia, 
creo que puede h aber  una distinción bien marcada por el 
procedimiento en tre  unos y otros de li tos ,  y por eso he 
presentado la enmienda  de transacción que estamos dis
cutiendo, y que ruego al Congreso se sirva tomar en con
sideración.

El Sr. c á n o v a s : Señores,  con solo que el Sr. F igue
rola hiciese alto en sus propios razonamientos pudiera da r  
por contestadas la m ayor  parte  de sus observaciones. El 
Sr. Figuerola admite que los delitos de in jur ia  y calumnia 
no vayan al Jurado; ¿y por qué? ¿Son estos m ás im p o r
tantes q ue  los cometidos contra  las instituciones del E s ta 
do? Seguramente  q ue  no. Además, ¿no es el delito de i n 
juria  u n  delito d é la  palabra, que lleva en sí las condic io
nes de los delitos de imprenta?  Es claro que  sí; pues si el 
Sr. Figuerola busc j  la razón de p o r q u é  estos delitos han  
de ir á los T ribunales  ordinarios,  encontrará  en ellos la 
misma que en los demás exceptuados por la comisión. E s 
ta razón es q u e  los heshos de la vida privada no deben 
discutirse  públicamente; no hay ventaja n inguna  para el 
interés público en que esto suceda; h a y ,  por el c o n t r a 
rio, graves inconvenientes, y por eso se llevan á los T r i 
bunales  ordinarios.

Pues si nosotros creemos q ue  no habiendo m ás q u e  
una religión , siendo la persona del Monarca inviolable  y 
no teniendo responsab lidad, es inconveniente q ue  esto se 
discuta públicamente, ¿qué  extraño es que los delitos con
tra esas instituciones los llevemos al T r ibuna l  ordinario? 
Lsto cabe perfectamente  dentro  de los p r inc ip ios  que  acep 
ta el Sr. Figuerola.

Pero.la  exírañeza de S. S. se podía desvanecer si h u 
biera recordado el Código pena!. ¿No recu e rd a  S. S. que 
á pesar de no haberse  querido hace r  mención de ciertos 
delitos, se ha l lan  estos, sin em bargo ,  previs tos y penados 
en el Código? P ues esto explica la conducta de la comisión. 
En el Código penal no se quiere  hablar de delitos de im
pren ta ,  y sin embargo, se encuen tran  en él los delitos que 
se cometen por medio de la p rensa  contra la religión y 
contra  el Rey; pero no contra  las demás instituciones de 
la sociedad.

Y esto porque hay una  diferencia esencial e n tre  unos 
y otros delitos: los delitos contra  la religión son delitos 
de la opinión que se cometen por completo por m:dio de 
la imprenta  ; pero los delitos contra  la seguridad del Es
tado , el delito de sedición , ¿ no sostiene S. S. que no 
puede c o m e te rse , como lo indica el Código p en a l ,  por 
medio de la imprenta?  Así es que  el Código nada dice de 
estos deli tos,  y ha sido preciso definirlos en esta ley.

Pero ¿qué  es en resu m en  lo que proponen los d e fen 
sores del sistema de S. S.? Que la p a lab ra ,  cuando no 
produce por sí propia un  delito c o n su m ad o , reducida á 
una simple inst igación , separada de los hechos que han 
podido suceder ó no después de p ronunciada  , la palabra 
en esas circunstancias no constituye delito. Pero nosotros 
decimos: teneis razón en lo p r im ero ;  hay delitos que se 
cometen por medio de la palabra  , y que son delitos co 
m u n es ;  pero  hay otros que sin ser tan definidos no d e 
jan  por eso de necesitar u n  correctivo , y por eso los 
llevamos nosotros al Jurado para que castigue , si 110 el 
acto que acaso no ha llegado á consum arse,  la tendencia.

Y puesto que nosotros castigamos esa tendencia, ¿po
d rá  e x trañ arse  que para  estos del i ios traigamos un T r i 
bunal  de conciencia , de circunstancias ,  de apreciación, 
aunque  no creamos q u e  pueden llevarse á un mismo t r i 
bunal todos !os demás den los?  Yo comprendo que se de
fienda que todos los deli tos, au n  estos, se l levarán á los 
T r ibuna les  ordinal ios ; que se lleven todos al Ju rado;  pe
ro si no se puede hacer esto , ¿ por qué  en co n tra r  ilógico 
llevar al Jurado solo aquellos delitos para lo que es más 
n a tu ra l ,  más propia y más lógica su institución?

Yo, señores ,  no voy á hacer ahora  un  exam en crítico 
del Ju rado ;  comprendo sus inconvenientes como cualquie
ra :  pero son las ideas del pa ís ,  son las aspiraciones libe
rales q ue  hoy se e n cu en tran  d esa rro l ladas ; es necesario 
hacer una grande prueba del Jurado, y g rande  será su 
responsabilidad si en su ensayo 110 da buenos resultados 
una institución q u e  yo creo s inceramente  que en lo futuro 
está llamada á resolver sobre  todos los delitos.

Creo, pues , que e! Sr. Figuerola  habrá  comprendido los 
fundamentos de nuestra teoría,  y que hamos hecho r e s 
pecto de los periódicos todo el favor q ue  nos ha  sido p o 
sible, y paso en silencio ciertos argum entos de S. S. re la 
tivos á la diferencia que ha hecho la comisión en tre  inst i
tuciones que deben ser  hermanas .  La comisión no ha 
procedido por diferencias , sino en virtud del criterio que 
ántes he indicado, que  cree el más lógico de los que, da
das las c ircunstanc ias  actuales, podían aceptarse .

El Sr.  F IG U E R O L A : Admiraba yo el talento del se 
ño r  Cánovas al oír  á S. S . ; pero tengo necesidad de r e c 
tificar algunas de sus expresiones, po rque  yo he dicho 
desde luego que llevaría al Jurado toda clase de delitos, 
y nada me importaría  para esto lo que  ha dicho S. S. de 
que las in jurias  y calumnias no debieran  discutirse p ú 
bl icam en te ,  porque  también podrían ser los juicios p r i 
vados ,  aunque  fuera el Jurado el que  resolviera.

Ademas, yo he dicho que la enmienda no era la ge- 
nuina expresión de nuestros sentimientos, sitio una t ran 
sacción con las ideas de la com isión , q ue  solo tiende á 
llevar á iguales Tribunales instituciones de u n a  misma 
importancia.

Dice el Sr Cánovas que, aun  sin querer,  el Código pe 
nal habla de los deli tos de imprenta contra  la religión y 
contra ei Rey; pero ¿es este a rgum en to  para decir que 
de los demás no se ocupa el Código ? Pues qué  , si se h u 
bieran revocado todas las leyes de imprenta,  ¿no se h u 
bieran podido penar  los defilos cometidos por la im p ren 

ta contra  las Cortes ó la Constitución? Es claro que  se 
hubieran  penado esos delitos dentro  del Código.

b. S. ha dejado de hacerse cargo del principal a r g u 
m ento que yo había hecho, y por consiguiente tengo que 
repetir le :  hay  una diferencia m uy grande en tre  el modo 
de juzgar  los delitos contra  unas y  otras instituciones, 
suba lte rn ízando  las instituciones más esenciales del país 
á la familia Real. A esto, por g rande  q ue  sea la habili
dad del Sr. Cánovas, no es posible q u e  conteste.

El Sr. C Á N O V A S : Ante todo debo decir ai Sr. F igue
rola q u e  si cree que  deben llevarse á los Tribunales  o rd i
na r ios  los delitos contra  las altas instituciones,  no tienen 
inconveniente  ni  la comisión ni el Gobierno ; pero en  ese 
caso vea S. S. que  han  de i r  todos los delitos de imprenta.

Yo no puedo en tra r  ahora de nuevo á exponer  el s is 
tema del Gobierno y de la comisión; pero yo habia dicho á 
S. S. que  m editara  el fenómeno de que en  el Código, sin 
q u e re r  sus autores, se comprendían  ciertos delitos de im 
prenta ,  y otros no se com prendían .  S. S. afirma que  sí, y 
me pregunta  si creo yo que po rque  no hubiera  ley de i m 
prenta  no podia castigarse u n  delito de sedición cometido 
por  la imprenta. Pues creo que no seria posible castigar 
ese delito, porque según el Código no puede castigarse n a 
da que no haya sido seguido de efecto; y por co n s ig u ien 
te, para  estos delitos, sin leyes especiales de imprenta no 
h ay  más que  la impunidad, que  es lo que s inceram ente  
consignan las opiniones de SS. SS. Pero no admitiendo eso, 
como nosotros no lo admitimos, hay  q ue  aceptar  el deli
to, artificial en m uchos casos, si 110 s iem pre ,  de la o p i 
n ión  peligrosa, de la tendencia á com eter  u n  delito a u n 
que este 110 se haya consumado.

El Sr. F IG U E R O L A : Me ha asom brado el Sr. Cánovas: 
S. S. en su discurso an ter io r  decia que  la comisión habia 
querido hacer un ensayo ue Jurado, y dice luego qu e  no 
tenia inconveniente  en que pasaran  ciertos delitos á la j u 
risdicción ordinaria.  E n  ese caso 110 puede ser  cierto el 
fundamento  de ese ensayo, y S. S. incurre  en  u na  l am en 
table contradicción.

Es verdad que esos delitos de tendencia no podrían 
ser penados por el Código; pero ¿ n eg a rá  el Sr. C áno
vas que hay  muchos delitos de los q ue  se han  llevado 
al Jurado que se pueden cometer por medio de la pala
bra, y por consiguiente penarse  con arreglo al Código?

Leida de nuevo  la enmienda, y puesta á votación, fué 
desechada en votación nominal por 68 votos con tra  16 
en  esta f o r m a :

Señores que d i je ron no:
Goicoerrotea (D. Román) — Carballo.— Posada Herrera 

(D. José).—Coello y Q u e s a d a — Uiloa.— Goicoerrotea (Don 
Francisco).— Cánovas del Castillo.— Vizconde del Ponton .— 
Navascués.— Lorenzana.— Aunóles.— Piñán.— Uztáriz.— 
Enriquez.—Suarez Inclán.— Zorrilla ( D. Miguel].—Casado 
(D. Anselmo).— Conde de Lérida.— Madrazo.— Nuñez de 
Prado ( D. Joaquin).— Marqués de A lb ra n c a — Ventosa.— 
Berruezo.— Vinyals .— Caruana.— Posada Herrera (D. Be
nito).— Abades.— Patiño.— Bernar.— Aparici y Guijarro.— 
García Miranda.— Alfaro Godinez.— Marqués de la T o r r e 
cilla.— Escario .— N avarro  y Rodrigo.— Pardo Montene
gro.— Soria Santa Cruz.— Somoza.— Suarez Cantón.— Po
lanco.— Torre ( D. Luis María de la ).— Magáz.— López 
Francos.— López Ballesteros (D. Rafaél).—Nuñez de P r a 
do (D. Ildefonso).— Cárrias.—Saavedra Meneses.— Sánchez 
Milla.— Panchón.— Careaga.— Mendoza Cortina.— Marqués 
de Santa  Cruz d e 'A g u i r re .—Q uin tana .— Rios Rosas (Don 
Francisco).— Capdepon.—De Pedro.— Cuenca.— Chico de 
G uzm an.— Cascajares .—  Navarro ( D. Alonso).—  Mendez 
Vigo.— Bonafós.— Calderón Collantes ( D. Fernando).—  
Smith.— Rios Rosas ( D. Antonio).— Vassallo.— Udaeta.— 
Sr. Vicepresidente (López Ballesteros).

Total ,  68.

Señores que d ijeron si:
Ruiz Zorril la.— Aguirre.— Perez Zamora.— G arr ido .— 

Madoz.— Ballesteros ( D. Mariano).— Candau.—Torre  ^Don 
Cárlos María de la).— Vera.— Olózaga.—Barroeta.— Figue
rola.— Rodríguez Leal. — Burriel . — Calvo Asensio.— Sa
ga sta.

T o ta l , 16.
Se leyó la s iguiente  enmienda del Sr. Burriel al a r 

t ículo 76 :
aSa exceptúan del artículo a n te r io r ,  y se rán  del co

nocimiento de los T r ibuna les  o r d in a r io s , los delitos de 
calumnia contra  particulares .

Los delitos de injuria  contra-par t iculares  , y  los de 
injuria  y calumnia  contra funcionarios que e jerzan c a r 
go, empleo ó funciones p ú b l ic a s ,  no podrán  ser  p e rse 
guidos sino á instancia de p a r t e , cuando sean cometidos 
en periódicos políticos.»

El Sr. b u r r i e l : Señ o res ,  porque no se diga que 
somos rígidos en una ley en que  creíam os q ue  iban á 
desarrollarse ideas de transacción ,  por eso hemos creído 
conveniente  p resen ta r  esta enmienda batiéndonos en r e 
tirada; pero conservando al ménos las posiciones, p ro c u 
rando  q ue  el país aprecie  las razones y se convenza de 
si vamos ó no por una vía de progreso.

La enmienda presente  se diferencia poco de la a n te 
r io r :  hemos llevado al T r ibuna l  o rd ina r io ,  adem ás ,  los 
delitos de calum nia  , y al Jurado los de injuria  , y voy á 
dar  las razones que  tenemos para esto.

El Ju ra d o ,  señores ,  más capaz que el Juez de p r im e 
ra instancia para apreciar  la t rascendencia de una  frase, 
las c ircunstancias  del momento, debía  conocer si esa f ra 
se hería  la honra  del pa r ticu la r ;  pues qué, si dos amigos 
en u n  momento  de disputa se d ijeran una  palabra o fe n 
s i v a , y uno de ellos la tomara por un  in su l to ,  ¿no  b u s -  
caria amigos com unes  que declarasen que 110 le habia? 
Pues no es p recisamente  el Jurado para  los delitos de 
injuria  y c a lu m n ia ;  y nosotros, q u e  querem os q ue  la 
honra  de los particulares  esté á cubierto  de toda in jur ia ,  
llevamos esta á ios T ribunales  m ás á propósito para ju z 
gar de ella.

Pero  se dirá q ue  cómo llevamos entonces el conoci
miento de la calumnia  al Juez ordinario.  Pues esto es 
porque  la calumnia se refiere á un hecho concre to ,  que  
puede juzgar  el Juez con facilidad, á diferencia de los 
otros deli tos,  que son todos ellos de c ircu n s tan c ias ,  y 
que  nadie  puede conocer mejor que un  Tribunal  c o m 
puesto,  como el Jurado , de personas de una gran  capa 
cidad en su m ayor n ú m e ro ,  como lo ha demostrado la 
práctica de más de  la mitad del tiempo que llevamos de 
sistema represen tat ivo ,  porque  desde 1836 á 1845, y d u 
ran te  el b ienio ,  ha funcionado el Jurado y lo ha hecho, 
si no á satisfacción de los par t idos ,  al ménos á satisfac
ción del país.

Suspendida la d iscus ión , se leyó y quedó sobre la 
mesa el dictamen de la comisión sobre el acta del distrito 
de San Justo, provincia de Granada.

 ̂ Se leyó el dieíámen de la comisión sobre  el repar t i
miento de los terrenos de propios de Mediqasidonia , h e 

cho en  1855 con anuencia  de la Diputación provincial  de 
Cad i z.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (López Ballesteros): Orden 
del dia para m a ñ a n a : el d ic tám en de actas q u e  acaba de 
leerse y la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran  las siete m énos cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— Según anuncia uno  de nuestros colegas, 
se va á de rr iba r  u na  casa para  da r  el ensanche q u e  cor
responde á la calle de Peregrinos, como pro longación  dé 
la de  Tetuán  hasta la plazuela de Celenque.

 Se está haciendo una nueva edición de los Cuentos y
Fábulas del Sr. H artzenbusch ,  cuyos dos tomos impresos 
hace dos años están  completamente agotados.

 El Sr. D. Antonio Bravo y Tudela ha escrito una obra
que  lleva el título de Historia de la elocuencia , su m is ió n  
y modo de realizarla.  La empresa editorial barcelonesa La 
M aravilla  ha adquir ido  esta obra, y la va á da r  á luz pró
x im am ente .

  El Sr. Fierros, que en la última Exposición de Bellas
Arles obtuvo el p r im er  premio de p in tu ra  de costumbres,  
está concluyendo para  p resen ta r  en  el próximo certám en 
algunos cuadros q u e  hemos visto con gusto,  y q u e  figu
ra rá n  sin duda en  pr im era  linea en tre  los de su  clase. 
La salida dé la  gente de la ig lesia , cuadro  de costumbres 
gallegas , no es inferior á los que  el público  ha admirado 
ya , y que  han  valido á su  au tor  un  puesto dis t inguido en 
la república  artística. Es tam bién m u y  notable  Una boda 
de charros de la provincia  de S a la m a n c a , á cuyo punto  
pasó el Sr. Fierros con objeto de es tud iar  detenidamente  
las costum bres de aquellos pueblos. No podemos ménos 
de ap laud ir  el pensamiento del Sr. F i e r r o s ,  que se p ro 
pone c on tinua r  visi tando las provincias españolas á fia 
de pe rpe tuar  por medio del pincel tradiciones a n t iq u ís i 
m as ,  cos tum bres  locales, q ue  el e sp ír i tu  de la época va 
desterrando sucesivamente hasta el punto de que al cabo 
de algunos años hab rán  desaparecido por completo.

Presentará  además el Sr. F ie rros otro  cuadro  ; q ue  po 
dremos l lamar de g é n e ro ,  con el título de Un palco del 
Teatro Real de M adrid , que llamará  en  alto grado la a ten
ción por su orijinalidad , y  en el que aparecen cinco p e r
sonas de la alta sociedad española de edades y tipos d i 
versos. No dudam os que el Sr. F ie r ros  alcanzará en la 
próxima Exposición de Bellas Artes un  nuevo t r iunfo  al 
que  es acreedor por sus notables cualidades.

ANUNCIOS.

SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA LAS
dehesas unidas de Yaldecarroche y la Ballena,  una po 
sada y una  casa-castillo en  la villa de Rota , y un  castillo 
ru inoso en la de Chipiona , bajo el tipo y pliego de c o n 
diciones q ue  estará de manifiesto en las oficinas del Ex
celentísimo Sr. Duque de Osuua y del Infantado, calle de 
Don Pedro , núm . 10, y en  la Administración de S. E. en 
San Fern an d o ,  p rov inc ia  de Cádiz.

La subasta tendrá efecto el dia 26 del actual,  á la una 
de la tarde, en ám bas dependencias.

Madrid 3 de Junio de 1862.==De o rden  de S. E . ,  José 
María Diaz de Cevailos. 3022— 2

D. JOSÉ BARNOLAS, VECINO Y RESIDENTE EN 
Alcañiz, hace saber por medio de este anuncio,  inserto 
en la Gaceta de M adrid  y en el Boletín oficial de la pro - 
vincia de T erue l ,  que D.*Mmuel Fuster, na tu ra l  de Alca
ñiz y vecino que fué de Barcelona, le ha autorizado p a 
ra d is t r ibu ir  l ibremente en tre  ios parientes  más p ró x i 
mos de dicho Fuster  los bienes q ue  él mismo ha dejado. 
Bajo este supuesto, los q u e  crean reun ir  dicho parentesco 
podrán presentársele  en  el térm ino  de 30 dias con los do
cum entos  que  lo acred iten ,  para h a ce r  en su vista la 
distribución de bienes con arreglo a la vo lun tad  del d i 
funto D. Manuel Fuster; debiendo tener entendido q ue  
por las noticias adquiridas hasta el d i a , ex is ti rán  p a r ie n 
tes en cuarto  ó quinto grado. 3030

_______________  _________ ____________t-----------------  — — — ---------------------

EL DÍA 5 DEL ACTUAL, DESDE LA CASA NUM. 21 
de la calle Ancha de San Bernardo ,  y las de la Palma a l 
ta , Corredera alta y  la de F u en car ra l ,  hasta cerca de la 
puerta  de B i lbao , se le ha extraviado á D. Cárlos G o n z á 
lez de Bernedo , Escribano del nú m ero  del Juzgado del 
N o r t e , un expediente sobre  depósito de Dona Candida 
Lerroux, y un  escrito de su marido D. Manuel Gosalvez.

Se ruega á la persona que  lo haya encontrado se s i r 
va entregarlo en casa de dicho E scr ibano ,  cuar to  bajo de 
la izquierda de la citada casa n ú m .  21 , para ev ita r  los 
perju icios que  puedan i rrogarse ,  e n  cuya casa se da rán  
señas exactas de dicho expediente  y u na  decente g ra t i f i 
c a d a  n .= B ern ed o .  3033

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD REAL 
á Badajoz.— El Consejo de administración de esta com pa
ñía tiene el honor de poner  en  conocimiento de los seño
res accionistas que el segundo cupón  de intereses de las 
acciones que  vence en 1.° de Julio próximo será satisfe
cho desde dicho d i a , prévia presentación de los cupones 
con la correspondiente factura,  cuyo impreso se facilitará:

En  Madrid, en la Caja de la compañía , Puer ta  del So!, 
14, segundo.

En P a r ís ,  en casa de los Sres. P a r e n t ,  Schaken y 
com pañ ía ,  12, place V endom e.=E l  Secretario del Conse
jo, Eugenio de Abella. 2886—5

S A N T O  D E L  D IA .

San N orberto , Obispo y fundador.

Cuarenta  Horas en  la iglesia de San Antonio del Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  5 de Junio de 1862.

HORAS.

Barómetro 
redueidoá 0o 
y milíme 

trus.

Tempera
tura en ! 
grados 

Reauinur.

: Tempera 
i tura en gra 

dos centí 
grados.

Dirección 

dal viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m ..  . 
9 m .  .

1 2 .........
3 t . . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

706.20 
706/20 
705,16 
704,50 
703,99 
705,1 4

13* 3 
17*.8
2»*.o 
20* 2 
18°.1 
15a 3

16° 6 
22°. 2 
26*9 
25°,3 
22° 6 
19M

s.......... Despej.0
Idem.
Nubes.
Cubierto.
Idem.
Celajes.

s..........
S. S. 0 . .  
N. O . . . ,
N. O___
O..........

Tem peratura  máxima del d i a , . . . .
T em p era tu ra  máxim a al sol..........
T em p era tu ra  m ín im a del d i a . . . .

23°,4 
29°,7 
IÜ‘,6

2973 
37*,1 
13 \3

Evaporación en  las 24 horas.  6,6 m ilímetros 
L l u v i a  e n  las 24 h o r a s ----- -- »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Junio  á las 
ocho de la m añana . (Las verificad-as en España, á excep
ción de las de M adrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA

LIDADES,

Baróme
tro i  0* y
al niTel

del mar.

Tempera

tu ra

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la  mar.

M a d r id . . . 761,0 22L2 Sur.  . . Despejado.. »
Barcelona. 760,8 22*,0 S. 0 . . Id em . . . .  ¿ . T ranquila .
P a l m a . . . . 762.2 22*,2 Oeste . Idem............ Idem.
A l ica n te . . 762,0 2 5° ,2 E. S. E. Idem......... Peq.* oleaje.
S. F e rn a n 
do á las 7*1 760.9 2 3 \ l Este.  . Alg.* nube. Rizada.

B i lb a o . . . . 760,7 22*.0 S. E. . N ubes......... Tranquila.
Santiago . 761,6 17°,3 Sur. Cub ier to . . . »
G ra n a d a . . 763,1 2 Io, 8 E.N. E. Despejado . »
Salaman.L 760.3 2 í \  2 N.N.O. Cási desp.°. »
O v ie d o . . . 760,6 20°, 9 N.N.E Nubes......... »
Búrgos. . . 764,8 20°, I O.S. O. Despejado. »

Albacete .. 761,8 26®,2 S. E . . Cási desp.°.

I
I

»

ii

A las ocho de la mañana.
Marsella ..  761,0 23°, 6 ¡ Calma. (Despejado . ¡En calma.
B ay o n a . . .  » 20a,0 S. E . . . Alg.* n u b e .  De leva.
Brest  757,0 13*,4 | l d e i n . . C . \  lluv.0.. |Bolla.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  2 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro red u 
cido i 0° 
y ai nivel 
del m&r.

i Tempera- 
| tu ra  eu 
; g r  a d os 

centígra 
dos.

Dirección
del

tiento.

e s t a d o

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . 763,5. 14*,3 n . n e J Cubierto.
Par ís .......................... 763,1 . 1 4*,2 O. N. O. Idem.
Bayona..................... » 13a,6. S. S. O. Idem.
Lyon.......................... 765,1. 1S \0 . s....... Nubes.
Bruselas ................. 764,9. 13 .5. N. O . . Cubierto.
Viena........................ 763,6. 18°,0. S. E . . Idem.
T u r i n ........................ » » » »
Roma . . . , ............ » » » »
Florenc ia . . _____ 764,2. 2 0 ° ,0 . s , Cubierto.
San Pe tersburgo ., 765,2. 10°,6. )) Idem.
C onstan tinop la . . . 768,0. I 6 \0 . S. 0 .  . Idem. *
Stockolm o............... 767,3. 16°,0. Calma. Despejado.
Copenhague . . . . . 766,1. 15°,6. Id e m . . Nubes.
G r e e n w íc h ............. 759, S. 16*,2. Idem.. »
L e ip z ig .......... . . 764,6. \r ,% . S. S. E. Algs. nubes .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem it idos  en este dia por la in te rv e n 

ción de Arbitr ios m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g r a 
nos y  nota de precios de ar tícu los de consum o, resu l ta  
lo siguiente:

ENTRADO r o a  LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOT.

3.910 fanegas de trigo.
2.432 a r robas  de h a r ina  de id.

11.095 arrobas de carbón.
P 3  vacas ,  que componen 44.003 libras de peso.
527 c a r n e r o s , que hacen 13.693 libras de peso.
120 corderos,  que hacen 2.823 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR . EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca ,  de 49 á 53 rs. a r ro b a ,  y  de 18 á 20 
cuartos libi a, 

ídem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cuar tos libra.
Idem de co rd e ro ,  á 17 cuartos l ibra.
Idem de ternera,  de 76 á 96 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añejo ,  de 90 á 92 rs. a r ro b a ,  y  de  34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón , de  410 á 114 rs. a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 68 rs. a rroba ,  y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. a rroba  , y de 12 á i 4 cuartos  cuartil lo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos,  de 34 á 42 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cuartos

libra,
Ju d ía s ,  de 25 á 30 rs .  a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz,  de 30 á 36 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba  y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. a rroba .
Ja b ó n ,  de 63 á 68 rs .  a r ro b a ,  y  de 20 á 22 cuartos 

nbra .
Patatas, de 6 á 7 */% rs. a r ro b a ,  y  de 2 á 3 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs .  id.
Trigo v e n d id o   2.008 fanegas.
Quedan por v en d er .  . 205

Precio m áx im o   57
ídem m ínim o................. 45
Idem m e d i o . . .    52,28.

Lo que se anuncia  al público p a ra  su inteligencia. 
Madrid 5 de Junio  de 1862.-=  El Alcaide Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 5 de Junio de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por  .100 consolidado, pub l icado ,  51- 
10, 15 y 20 c ; á plazo, 5 1 -10 fin cor. en f i r . ; 51-15 y 20 c. 
fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 44-30.
Deuda amortizable  de segunda c lase ,  no publicado, 

15-85 d . ; á plazo, 16-10 fin cor. vol.
Idem del personal,  no publicado, 20 d.
Acciones de carre teras ,  emisión de 1 *de Abril  de 1850, 

de á 4.000 rs . ,  6 por 100 a n u a l ,  id . ,  95 d.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 95-30.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , publicado, 

sin cupón ;  no publicado, 94.
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , 110 

publicado, 99-25.
Idem de 1.° de Julio de 1856 . de á 2.000 rs . ,  id., 97 d. 
Idem de Obras públicas de l.° de Julio de i 858, idem, 

97*50.

Idem del Canal de Isabel II ,  de á 1.000 r s . ,  8 por 100 
anua l ,  id . ,  109-50 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carr i le s ,  i d . , 93.

Accionesdal Banco de España , id . ,  214-25.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rr i les  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in te rés  de 3 por 100, reem bolsa-  
bles por sorteos,  id .,  1.000 d.

ídem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n tan d e r ,  con interés de 6 por 100, reem bolsabies  por 
sorteos,  á 137 % por 100, id. ,10.200 d.

Idem de la Compañía  del fe rro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla, i d . , 4.425 p.

Acciones del fe rro -ca rr i l  de Zaragoza á Pamplona, 
i d e m , 1.625 d.

Obligaciones de id. id .,  id .,  960 d.
Idem del fe rro -ca rr i l  de Montblanch á R e u s , id .,  950.
Acciones de la Compañía del f e r ro -c a rr i l  de C iudad-  

Real á Badajoz, id . ,  1.900.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha ,  50 -6 0  d.
París á 8 dias v i s t a , 5-27 d.

P lazas del reino.

Dituo. Beaeáei?. D&fio. Benefido

Albace te . . . . par. Lugo . . . . . » •
A l ica n te . . . . par d. «. M á lag a . . . . 3/4 p. • •
Almería par. M urc ia . . . . par. • •
A v i la . par d. Orense . . . . 3/4 p. • •
Badajoz.. 0 . . 1/8 . , O v ie d o . . . . 1/4
Barce lona . . . par. , é P a le n c ia . . . 1/2 , .
Bilbao. 3/8 p. . . P a m p lo n a . . par. • ■
Búrgos.......... par. . . Pontevedra. 1 p. » *
Cáceres.  . . . 1/2 Salamanca. 3/ 4 p. • .
Cádiz ............. 7/8 • • San Sebas
Castellón. . . • « t ia n ......... par. #,
Ciudad-Real. . , • « Santander  . 1/2 • •
C ó rd o b a , . . . 1/2 * • Santiago . . 3/4 • •
C o ru ñ a .......... 3 /4 « • Segovia . . . par. *»
Cuenca . . . . Sevilla. . . . 3/4
Geiona. Sor ia . . . . . . 3/4 d.
G r a n a d a . . . . 5 /8 Tarragona . 1/2 • •
G uadala ja ra . par p . . T erue l .  . . . •»
H u e lv a . . . . .  i Toledo......... 1/2 *. .
H uesca........... Valencia . . par  d.
Jaén 5 8 ( , Valladolid par. #,
León . .  . . . . 5/8 . • Vitoria . . . par. . ,
L é r id a . . . . . • • . , Zamora . .  . 5/8  p. #,
L o g r o ñ o . . . .j

í
í i i

Zaragoza.,  ,i
i 1

1 /4  d. ••

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 5 de Junio  de 1862.
„ . ,  (3  por 100...................... 70,30.
Fondos franceses.. J ¿ ^  1JQr , 00..................... 97,30.

(3  por 100 i n t e r i o r . . . .  49 7/8.
Españoles................ ] Idem exterior..................... 53 1/2.

( Idem d i f e r id a .................  4 3 1 /4 .

Consolidados.............................................................  92 á 4/8.

Amberes 31 de Mayo. — In te r io r ,  48-25. — Diferida, 
43-10.

A m sterdam  31 de Mayo. — In te r io r ,  48 1 /2 .— Diferida 
43 1/2.

Francfort 31 de Mayo. —  I n t e r i o r ,  49 1 /2 .— Dife
r id a ,  43.

ESPECTACULOS-
T eatro  del P r ín c ipe . —* A las ocho y  media de la n o 

c h e .— G iulietta , ó la loca de Tulone , drama nuevo .—La 
v iuda  de la Camelia.

T eatro de la Zarzuela . — A las ocho y  media de la 
noche. — Equilibrios de am or.— A narquía  conyugal.— Los 
herederos , zarzuela nueva.

T eatro d el  Circo (recreo de verano). — La dirección 
administrat iva  del m ism o ,  vencidas las dificultades que 
se opusieron á la continuación de las representac iones en 
la presente  temporada veraniega ,  ha considerado impres
cindible la adquis ic ión  y  estudio de obras  nuevas del gé
nero l ír ico-cómico, teniendo la satisfacción de poder 
a n u n c ia r  al público que  en las p r im eras  funciones se 
pondrán  en escena las zarzuelas La hija del A calde, y 
Pablo y V irginia.

La segunda representación tend rá  lugar  el domingo 8 
del actual,  y en ella tomará parte  el cuerpo  coreográfico  
del Teatro Real.

Los porm enores  de la función se a n u n c ia rá n  o p o r tu 
nam ente .

C irco de P r ic e . —  A las ocho y media de la noche.— 
Función e x trao rd in a r ia ,  en la que toma pa ite  por segun
da vez Mr. J o n d h a n  Jack (el enano i r landés) ,  de 30 pul
gadas de a l tu ra ,  artista del Circo de Liverpool, que ha 
sido por el género  cómico de su  trabajo y  s»  diminuta 
figura la admiración de todo el público. También tomarán 
parte  los principales a r t i s ta s ,  e jecutando variados ejerci
c ios .— Para  ios demás po rm enores  de la funcron véanse 
los p rogram as.


